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PROYECTO DE LEY NÚMERO 246 DE 2012 
SENADO

por medio de la cual se crean estímulos para  
el fomento de la práctica del fútbol femenino en 

Colombia y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El objeto de la presente ley es fo-

mentar, promover, difundir y estimular la práctica 
del fútbol femenino en el territorio Nacional en to-
dos sus niveles deportivos.

Artículo 2°. Para el cumplimiento del objeto 
señalado en el artículo anterior, se dará a conocer 
masivamente en los medios de comunicación la 
valoración de los esfuerzos deportivos en materia 
de fútbol del género femenino, dándole el mereci-
do reconocimiento y otorgándole estímulos. 

a la igualdad de oportunidades de las mujeres en la 
práctica del fútbol, el Estado establecerá políticas, 
planes, proyectos y programas que promuevan la 
participación deportiva en el fútbol colombiano de 
las mujeres en el ámbito nacional, en términos de 
inclusión social. 

Artículo 4°. El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Educación Nacional deberá fomen-
tar, promover y asegurar la práctica del fútbol fe-
menino, a nivel recreativo, competitivo, y profe-
sional en los niveles de educación básica primaria, 
secundaria, y universitaria, en igualdad de opor-
tunidades, realizándose de manera periódica cam-
peonatos deportivos, integrados al cronograma de 
actividades, donde se otorguen, estímulos econó-
micos, simbólicos, becas académicas y deportivas, 
así como el acceso a los medios de comunicación 
local para efectos de resaltar los méritos deporti-
vos de las mujeres.

Para la formación y práctica del fútbol, las mu-
jeres dispondrán de escenarios deportivos adecua-
dos, tendrán la orientación de entrenadores depor-

-
drán las mismas garantías a nivel deportivo, con 
que cuentan los deportistas del género masculino. 

Artículo 5°. El Gobierno Nacional incluirá, 
dentro del presupuesto anual destinado para el 
deporte, los recursos necesarios para promover la 
práctica del fútbol femenino y para la creación de 
los estímulos.

Artículo 6°. Los institutos departamentales y 
municipales de fomento deportivo deberán ejecu-
tar el presupuesto de forma incluyente y equitati-
va, permitiendo la real participación de las muje-
res futbolistas, ante lo cual deberán:

-
bol, por medio de difusión y divulgación en escue-
las, colegios, instituciones universitarias, entida-

plazo donde se incluyan planes de entrenamiento 
deportivos en materia de fútbol, entrenador(es), 

-
sioterapéutico que sea necesario para desarrollo 
deportivo.

-
citado en la práctica del fútbol en los equipos fe-
meninos de fútbol.

-
pos de fútbol femenino escolares.

relación al fútbol femenino
-

bol femenino.
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Artículo 7°. Las Entidades Territoriales debe-
rán crear a través de Ordenanzas Departamentales 
o Acuerdos Municipales escuelas deportivas que 
estimulen el fútbol femenino.

Las organizaciones encargadas de la direc-
ción del fútbol en Colombia, en articulación con 
Coldeportes Nacional, Departamental y Munici-
pal, en un término de doce (12) meses a partir de 
la vigencia de la presente ley, deberán realizar 
los estudios de viabilidad para la implementa-
ción de un campeonato profesional de fútbol fe-
menino. 

Artículo 8°. Las organizaciones de fútbol fe-
menino, coordinarán con las autoridades deporti-
vas Nacionales, departamentales y municipales, 
la realización de torneos y campeonatos de fútbol 
femenino, dentro de las respectivas jurisdicciones 
y entre ellas.

Artículo 9°. Coldeportes deberá presentar 
anualmente, un informe al Congreso de la Repú-
blica, sobre los avances en el fomento de la prácti-
ca del fútbol femenino en nuestro país.

Artículo 10. Vigencia. Esta ley rige a partir de 
su publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Antonio José Correa Jiménez,
Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
-

greso de la República este proyecto de ley, por 
medio de la cual se crean estímulos para el 
fomento de la práctica del fútbol femenino en 
Colombia y se dictan otras disposiciones, el 
cual tiene por objeto crear estímulos y fomentar 
la práctica del deporte del fútbol femenino para 
las mujeres en Colombia, porque se requiere la 
inclusión social de la mujer en actividades que 
mejoren su calidad de vida, igualmente porque 
garantiza la igualdad en la aplicación de los de-

-
que desarrolla el artículo 43 de la Constitución 

-
dades. La mujer no podrá ser sometida a ningu-
na clase de discriminación”. El fútbol femenino 

escenario internacional, por ello, lo que busca 
básicamente es crear estímulos e incentivar el 
pleno desarrollo del mismo.

Para cumplir con este objetivo es necesario dar-
les, todo el apoyo requerido para la práctica del 
fútbol a nivel profesional, como entrenadores, téc-

los espacios deportivos de calidad.
Estimular es la palabra clave de la presente 

iniciativa legislativa, se busca concretar acciones 
positivas que puedan lograr avances en materia de-
portiva, con equidad de género, con un verdadero 
compromiso en la práctica deportiva, que genere 
la aplicación de políticas el cual debe desarrollar 

el Gobierno Nacional con sujeción al presupuesto, 

en el presente proyecto de ley.
No es discutido que en nuestro país lo que sobra 

tiempo atrás, desde la década del 90 donde la se-
lección de Antioquia y Valle ya tenían entre sus 
integrantes a personalidades que darían impulso 
a que en el año 2003, la Selección Femenina de 
Colombia participará en el IV Suramericano, cer-
tamen que se realizó en dos fases. La primera pre-
liminar, por zonas. El representativo nacional cla-

encima de Ecuador y Venezuela. Posteriormente, 

Brasil y Argentina, seleccionados que obtuvieron 
el cupo por el suramericano para el mundial.

En el 2005 Colombia conquistó la medalla de 
plata en los juegos bolivarianos que se realizaron 
en el Eje Cafetero del 12 al 21 de agosto. La fede-
ración decidió participar en esta justa con un cua-
dro sub 19 para motivar una renovación general en 
el cuadro de jugadoras nacionales. 

En el año de 2008 las jugadoras colombianas 
se titulan campeonas suramericanas, derrotando en 

que culmina en un 7-2 favoreciendo al selecciona-

nueva Zelanda.
Este proyecto de ley, en primer plano es sin lu-

-

creando así el espacio a nuevas generaciones de 
mujeres futbolistas que abundan en Colombia y no 

mantienen en Colombia sobre el cual, el fútbol es 
-

fútbol. Ya sea de los torneos de ligas departamen-
tales o municipales o de las categorías A y B Profe-
sionales, de la Selección Nacional, de la selección 
de menores, de las Eliminatorias Mundialistas, o 
de lo que sucede en las grandes ligas de España, 

-
túan en cualquier lugar del mundo.

-
cional en las ciudades intermedias o provincias es 
doblemente difícil, casi una utopía. Pero tal vez esa 

se diera comienzo al proceso del Fútbol Femenino 
en el Tolima como por citar un ejemplo a seguir. 

El comienzo no fue fácil, si se tiene en cuenta 
que el balompié no es un deporte practicado ma-
sivamente por las damas en nuestro país. Entre 
1995 y 1998 se conformaron equipos con fútbol 
insipiente y sin grandes logros con base en las ju-
gadoras del Fútbol de Salón Femenino sirviendo 
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-
quero del fútbol colombiano Luis Enrique Oviedo 
fue el primer técnico en el Tolima encargado de los 

-
delo Hernández y el decidido apoyo del presidente 
de la liga Carlos Alberto Rivera Duarte.

Antecedentes
Desarrollo en Latinoamérica
A diferencia de Europa, en Latinoamérica el 

fútbol femenino no tiene un desarrollo tan fuer-
te. Brasil
ligas femeninas de fútbol, también está Argenti-
na que posee una liga de buen nivel pero con poco 
apoyo e interés llamada Campeonato de Fútbol 
Femenino, y Perú quien organizó en el año 2000 
el primer Campeonato Internacional de Clubes, 
y a su vez su selección se coronó campeona del 
torneo de los XV Juegos Bolivarianos 2005 reali-
zados en Colombia. Otros como , recién se 
está estableciendo una liga con una fuerte base 
para el desarrollo de la actividad. Las actuaciones 
regulares de los equipos de la región y la desig-
nación de la FIFA a  para la Organización 
de la Copa Mundial Femenina de Fútbol Sub-
20 del 2008 son una muestra del creciente interés 
por la actividad.

Primeros Mundiales Femeninos
En el año 1970 se organizó el primer mundial 

de fútbol femenino en Italia, a donde acudieron 
selecciones representantes de varios países por 

fútbol fe-

FIFA, probablemente porque no fue organizado ni 
es reconocido por esta federación. Sin embargo, 
ese mundial y el que le siguió en 1971 despertó 

mundial de 1970 fue ganado por Dinamarca quien 
se impuso por 2-0 al seleccionado de Italia. El se-
gundo mundial se celebró en  en 1971. El 

Argentina, Inglaterra e Italia y se enfrentó en la 

la  ante un récord de asistencia 

-

estos primeros mundiales femeninos, la desorga-

FIFA, cuando se organizó el primer campeonato 
mundial de fútbol femenino con reconocimiento 

Copa Mundial Femenina de Fútbol
-

na –y ganada por los Estados Unidos– en 1991; 
-

ciales como la Copa Femenina de Invitación de 
la FIFA

1988. A partir de 1999, esta competición logra te-
ner un interés internacional, consolidándose en las 
siguientes ediciones.

Por todo lo anterior, el Congreso de Colombia 

proyecto de ley, que conllevaría a que la imagen 
-

tegrada ante la faz del mundo a través de campeo-
natos internacionales.

Antonio José Correa Jiménez,
Honorable Senador.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL 

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día … del mes de …. del año … se radicó en 

todos y cada uno de los requisitos constitucionales 
y legales por …

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 31 de mayo de 2012
Señor Presidente:

-
yecto de ley número 246 de 2012 Senado, por me-
dio de la cual se crean estímulos para el fomento 
de la práctica del fútbol femenino en Colombia y 
se dictan otras disposiciones, me permito pasar a 

-

Secretaría General. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Séptima Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias 
y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 31 de mayo de 2012
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Séptima Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
-

pública,
Juan Manuel Corzo Román.

la República,
Emilio Otero Dajud.
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

155 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo  
Internacional del Café de 2007”, adoptado por el 
Consejo Internacional del Café en su 98° perío-
do de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de 

septiembre de 2007.
Bogotá, D. C., 28 de mayo de 2012
Doctor
JUAN  MANUEL CORZO
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Honorable Senador:
En cumplimiento de la Ley 5ª de 1992 y por 

Comisión, me permito rendir informe de ponen-
cia para segundo debate al Proyecto de ley núme-
ro 155 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo Internacional del Café de 
2007”, adoptado por el Consejo Internacional del 
Café en su 98° período de sesiones, en Londres, 
Reino Unido, el 28 de septiembre de 2007, en los 
siguientes términos:

1. Antecedentes 
En uso de la iniciativa legislativa que le corres-

ponde al Gobierno Nacional consagrada en el ar-
tículo 154 de la Constitución Política y el artículo 
140 de la Ley 5ª de 1992, el Ministerio de Relacio-

y de Comercio, Industria y Turismo, radicaron el 
Proyecto de ley número 155 de 2011, ante el Con-
greso de la República para su trámite legislativo 
respectivo, 

Consideraciones de la ponencia 
a) Objetivos del proyecto
El presente documento tiene por objeto moti-

Café 2007 (AIC 2007), por parte del Congreso de 
la República de Colombia. El primer acápite es la 
introducción; el segundo presenta sucintamente la 
importancia del café en Colombia en términos eco-

las características únicas de la política cafetera 
nacional. Por último se presentan las principales 
características del AIC 2007 y la importancia de su 

de Colombia.
b) Contenido del proyecto 
1. Introducción
Por medio de los Acuerdos Internacionales del 

Café y la Organización Internacional del Café, se 
-

bate de las cuestiones que afectan la economía ca-
-

de iniciativas para la promoción del café en países 
importadores y la recopilación de información es-
tadística, entre otras actividades. Colombia, como 

-
grado el acercamiento de las diferentes posturas de 
los países miembros.

El AIC 2007 es el séptimo de los convenios ca-
feteros, fruto de un largo proceso de negociaciones 
entre los diferentes países miembros de la Organi-
zación Internacional del Café. Fue aprobado por 
los 77 países Miembros del Consejo Internacional 
del Café en 2007 y entró en vigor en febrero de 
2011 una vez que los Gobiernos Signatarios que 
representan dos tercios de los votos de los miem-

-

aceptación o aprobación. El Acuerdo se encuentra 

colombiano. 
El AIC 2007 es muy novedoso en relación con 

los Convenios anteriores. Se desarrolló siguiendo 
los lineamientos planteados por los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, en especial por los que 
conciernen a la erradicación de la pobreza. Así, 
este Acuerdo acentúa la importancia de fomentar 

condiciones de vida de los productores del grano. 
Por otro lado, permite una mayor interacción entre 
el sector público y el sector privado de los países 
importadores, y facilitará el comercio internacio-
nal mediante al aumento de la transparencia y del 
acceso a información pertinente. 

El AIC 2007 le permitirá a Colombia contar 
con un escenario internacional de alto nivel en 
el cual se puedan discutir temas de índole cafe-
tero. Igualmente, le permitirá al país desarrollar 
un mayor número de proyectos estratégicos para 

productores. Adicionalmente, permitirá continuar 
generando estadísticas sobre el mercado del café, 

seguimiento a su producción y consumo en dife-
rentes países del mundo. 

principales promotores del AIC 2007, en caso de 
que el país decidiera no participar en el AIC 2007 
se pondría en evidencia una falta de concordan-
cia en la política cafetera nacional. Tal decisión no 
solamente afectaría a Colombia, sino que también 
pondría en duda la credibilidad del Acuerdo en su 
conjunto.

2. El café en Colombia
La importancia del café en la economía colom-

biana es innegable. El sector cafetero es estratégi-
co en términos sociales, institucionales, de empleo 
y desarrollo de las regiones productoras del grano. 

P O N E N C I A S
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-
da por más de 500 mil productores que conforman 
un tejido social invaluable para la estabilidad del 
campo. Algunas cifras de importancia se presentan 
a continuación: 

en manos de pequeños productores: el 95% tiene 

-
táreas de café. 

en 588 municipios y 20 departamentos derivan su 
sustento de la producción del grano. 

de la actividad cafetera. 

total agrícola del país, equivalente a 4,8 millones 

el 29% se encuentra especializada en café. 

empleos directos y 1,5 millones de empleos indi-
rectos (el 32% del empleo agrícola total). 

-
minuido su participación, esta situación se debe 

-
da fomentar, en el cual los sectores industriales y 
de servicios cobran cada vez mayor importancia. 
De acuerdo a las cifras publicadas por el DANE, 
la participación del café en el PIB nacional pasó 
de representar el 2,8%1 del PIB total nacional en 
1990, a 06%2 en 2011; mientras el PIB agropecua-
rio pasó de representar el 16% en 1990 al 8,2% en 

-
bianas y alrededor de un 37% del valor total de las 

Aunque la importancia macroeconómica del 

departamentos altamente cafeteros continúa sien-
-

dío y Risaralda) el peso del café en el PIB gira 

áreas metropolitanas que tienen un mayor grado 
de urbanización, la importancia de la actividad as-
ciende a un promedio de 30%, llegando incluso a 

En el ámbito internacional, el país es uno de los 
principales productores del grano: ocupa el ter-
cer puesto después de Brasil y Vietnam, con una 
producción promedio anual de 10,53 millones de 
sacos de café verde; en términos de valor, Colom-
bia se convierte en el segundo país productor de 
1 De acuerdo al PIB base 1994 = 100.
2 De acuerdo al PIB base 2005 = 100.
3 Promedio de diez años.

café, después de Brasil. Lo anterior se debe a que 

de Suaves Colombianos, que se caracterizan por 
producir una bebida suave de mayor aceptación en 
el mercado mundial, por lo cual obtiene una prima 
por calidad sobre otros tipos de café en el proceso 
de comercialización. 

sacos4 de café verde a 81 países entre los que se 
destacan Estados Unidos, Japón y Alemania, ge-

a USD$1,6 millones al año, en promedio. Participa 
-
-

consolidarse como un importante productor de ca-
-

 millones de sacos de cafés especiales, 
-

les de café del país. 
-

biana la constituye la institucionalidad cafetera en-
cabezada por la Federación Nacional de Cafeteros 
en razón de su capacidad de agremiación y su im-
portante generación de capital social. Entre otros 

-
sable de liderar la construcción de la infraestruc-
tura necesaria para la movilización del café desde 

-
do un aporte sustancial para el desarrollo de la in-
fraestructura social de apoyo a la población ubica-

en educación, salud, saneamiento básico, comu-

puntos de compra distribuidos en todo el territorio 
nacional (34 y 540 respectivamente) posibilitan 

-
lombiano cuente con la garantía de compra para su 
café, a diferencia, de otros productores agrícolas.

3. Política cafetera
-

vertido en motor del crecimiento económico co-

café representaban entre el 60% y el 70% de las 

importante generador de empleo y una actividad 

al café. La inestabilidad del mercado internacional 
requería una industria cafetera nacional desarrolla-
da y fortalecida. Es así como, en 1927 se fundó la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia - 

del Gobierno Nacional. 

entidad coordinadora de la política cafetera, tanto 
en el plano internacional como nacional. De este 
4 Promedio de diez años.
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-
-

do la contribución cafetera. 

provenientes de diversos actores, tanto públicos 
como privados, en pro de la mejora de la calidad 

como Cenicafé, entidad dedicada a la investiga-

que contribuyen a incrementar la rentabilidad eco-

la transferencia de conocimientos; Almacafé con-
trola la calidad de todos los lotes de grano que se 

-
ternacional. A todo lo anterior se suman los pro-
gramas que buscan aumentar la competitividad de 

los productores a través del fortalecimiento del te-
jido social en las zonas cafeteras. 

La concertación entre el Gobierno Nacional y 
-

ceso a todo un paquete de programas y servicios 
que constituyen un soporte de carácter institucio-
nal fundamental para el desarrollo de su actividad 

-
-

tido contar con una política cafetera consistente a 
través del tiempo. 

Un ejemplo claro de esta consistencia de la po-

del país en los acuerdos cafeteros de carácter in-
ternacional por más de 50 años. Lo anterior indica 

cafeteros internacionales no es nueva, sino que 

sentar, en gran medida, las bases de la política ca-
fetera mundial.

Otro ejemplo de la consistencia de la políti-
ca cafetera y de la concertación de la misma se 
plasma en los Acuerdos de Política Cafetera 2002-
2007, 2008-2011. Este último giraba en torno a 
unos principios fundamentales dentro de los cua-

como capital estratégico para el país y la necesidad 
de convertir la actividad cafetera en eje prioritario 
de la política agropecuaria, la seguridad democrá-
tica y la búsqueda de la equidad. Las estrategias 
que componían el Acuerdo de Política Cafetera 
2008-2011 fueron las siguientes: i) sostenibilidad 

bienes públicos; iv) valor agregado y cafés espe-
ciales, v) Reconversión, vi) seguridad social de los 

El último Acuerdo por la Prosperidad Cafetera 
2010-2015 suscrito por la FNC con el Gobierno 
Nacional está orientado a la sostenibilidad de los 

-
-

-

bitantes rurales. Las prioridades del Acuerdo son 
las siguientes: i) crear prosperidad democrática en 

locomotora que jalone el crecimiento de todo el 
agro colombiano, iii) erradicar la pobreza de las 
zonas cafeteras.

Estos esfuerzos internos deben ser complemen-
tados con un fortalecimiento en la institucionali-
dad cafetera mundial y con la activa participación 
de Colombia como uno de los principales produc-
tores cafeteros. Para ello, Colombia promovió y 
participó en el establecimiento de un nuevo conve-
nio internacional que culminó en el año 2007 con 
el Acuerdo Internacional del Café. A continuación 

mismo.
4. Importancia del AIC 2007
Antecedentes de diferentes acuerdos
El primer intento de países por generar un 

acuerdo cafetero data de 1940 con el Acuerdo In-
teramericano del Café. Este buscaba una división 
equitativa del mercado de los Estados Unidos entre 
los países productores de América Latina, estable-

café.
El primer gran convenio cafetero fue el Acuer-

do Internacional del Café, el cual entró en vigor 
-

vos acuerdos y prórrogas de los mismos en 1968, 
1976, 1983, 1994 y 2001, que se encuentra todavía 

-
pondiente a 2007, fue aprobado por el Consejo In-
ternacional del Café en septiembre de ese mismo 
año. 

-
teral permitieron en 1963, la creación y estructu-
ración de la Organización Internacional del Café 
(OIC), al igual que el establecimiento de las cuotas 

La Organización Internacional del Café 
(OIC) 

La Organización Internacional del Café es una 
organización intergubernamental que se ocupa de 
administrar las disposiciones de los acuerdos ca-
feteros y supervisar su funcionamiento. La orga-
nización busca coordinar las políticas cafeteras, 
mejorar la calidad del café, aumentar el consumo 
mundial, mejorar la calidad de vida de los produc-
tores y regular el mercado mundial del café, según 
los planteamientos de los acuerdos cafeteros. 

-
rrollado se encuentran: 

alto nivel de las cuestiones que afectan a la econo-
mía cafetera mundial 

-
terés y actualidad relativas al café. 
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Acuerdos Internacionales del Café.
-

ción del café en países importadores. 

efectuar su difusión. 

económicas sobre la producción, distribución y 
consumo de café. 

-
ternacional de Producto Básico (OIPB) designado, 
en cuanto a la presentación y seguimiento de pro-
yectos de desarrollo cafetero que puedan recibir 

Común para los Productos Básicos (FCPB). 
A partir del Convenio Internacional de 2001 la 

OIC obtuvo funciones adicionales con el objetivo 

los lazos con el sector privado y mejorar las con-
diciones de vida de la población cafetera mundial. 
De esta manera, las actividades de la OIC también 
se dirigieron a: 

-
mía cafetera sostenible. 

-
mación encaminados a coadyuvar a la transferen-
cia a los países Miembros de tecnología pertinente 
al café.

 

mundial. 

-
diales del Café, como punto de reunión para re-
presentantes de alto nivel de los Gobiernos de los 
países Miembros y el sector cafetero. 

Acuerdo Internacional del Café de 2007
El AIC 2007 es el séptimo de los convenios ca-

feteros. Fue aprobado por los 77 países Miembros 
del Consejo Internacional del Café en Londres, el 
28 de septiembre de 2007 y entró en vigor una vez 
que los Gobiernos Signatarios que representen dos 

e importadores, respectivamente, depositaron sus 

bación.
El AIC 2007 representa un cambio importante 

dentro de los diferentes Convenios Internaciona-

desarrolló siguiendo los lineamientos planteados 
por los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en 
especial por los que conciernen a la erradicación 
de la pobreza. Así, este Acuerdo acentúa la im-

que permita mejorar las condiciones de vida de 
los productores del grano. Por otro lado, permite 
una mayor interacción entre el sector público y el 
sector privado de los países importadores, y bus-

ca facilitar el comercio internacional mediante el 
aumento de la transparencia y del acceso a infor-
mación pertinente. 

El objetivo general del Acuerdo es fortalecer 
-

sión sostenible en un entorno basado en el mer-

un cambio respecto a los convenios anteriores son:
-

y a la economía cafetera mundial.

sector cafetero procedimientos apropiados en ma-
teria de inocuidad de los alimentos. 

práctica estrategias para aumentar la capacidad de 
-

que contribuye al alivio de la pobreza. 

puedan ayudar a los productores de café, con in-
clusión al crédito y enfoques de gestión del riesgo.

-
mente mencionados y, en especial, contribuir a la 
erradicación de la pobreza. El AIC 2007 contem-
pla disposiciones tales como: 

1. Foro Consultivo sobre Financiación del Sec-
tor Cafetero: Tendrá como objetivo facilitar con-

riesgo, dando particular importancia a las necesi-
dades de los productores en pequeña y mediana es-
cala. El Foro estará constituido por representantes 
de los países miembros, organizaciones intergu-

privado, entre otros. 
2.  Se 

podrán presentar propuestas de proyectos que con-
tribuyan a lograr los objetivos del Acuerdo. El Co-
mité de Proyectos, compuesto por representantes 
de países miembros, los evaluará y presentará re-
comendaciones para mejorarlos. El Consejo Inter-
nacional del Café estará encargado de evaluarlos y 

por medio del Fondo Común para los Productos 
Básicos. 

3. Promoción y desarrollo del mercado: El 
Acuerdo fomentará las campañas de información, 
investigaciones y estudios relativos a la produc-
ción y el consumo de café. Las contribuciones 

voluntaria, al igual que por otras organizaciones y 

estos temas se establece el Comité de Promoción y 
Desarrollo de Mercado. 

4. Fortalecimiento de las actividades estadísti-
cas: Además, de la información de precios, pro-

compila, se efectuarán estudios sobre estructuras 
de mercado, los mercados especializados y las 
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tendencias emergentes. También se tendrán en las 
cantidades y los precios del café en relación con 

-
cas y la calidad.

5. Ampliación del alcance de los estudios: Los 
estudios que se realicen también deberán tener en 
cuenta factores como la sostenibilidad, la relación 
entre el café y la salud, y oportunidades para la 

-
dicionales y para nuevos usos.

El Acuerdo de 2007 tendrá una duración de diez 

El 25 de enero de 2008 el Consejo aprobó la Reso-
lución número 436, en virtud de la cual se designa 
Depositario del Acuerdo Internacional del Café de 
2007 a la OIC. Con lo anterior, la OIC es el cuer-
po administrativo creado para seguir las consignas 
planteadas por los acuerdos cafeteros, como con-
vocar a las distintas reuniones y foros, adelantar 
investigaciones en temas cafeteros, efectuar el se-
guimiento de las estadísticas del sector e informar 
a los países miembros sobre el seguimiento de los 
acuerdos mismos. 

Por el momento, Colombia presentó por medio 
del Decreto 4298 del 13 de noviembre de 2008 

-

parte del Congreso de la República. 
Importancia para Colombia de formar  

parte del AIC 2007 
Este acuerdo es la continuación de un esfuer-

zo realizado durante cinco décadas por mantener 
alineados los intereses de países consumidores y 
productores en torno a la producción y consumo 
de café. De esta manera, el AIC 2007 se constituye 
en el séptimo de los convenios, y es el fruto de un 
largo proceso de negociaciones entre los diferentes 
países miembros de la Organización Internacional 
del Café. 

Es conveniente resaltar que, desde el primer 

contado con una postura líder en temas cafeteros a 
escala internacional. Ha sido uno de los principa-
les promotores de los mismos y desempeñó un rol 
fundamental en el acercamiento de las diferentes 
posturas de los miembros y en la búsqueda de con-

-

del Acuerdo es fundamental para continuar ejer-

cafetero internacional. 
El AIC 2007 le permitirá a Colombia continuar 

apoyando la gestión de la Organización Internacio-
nal del Café, como punto de encuentro entre países 
productores y consumidores, los cuales resultan 
ser aliados estratégicos para apoyar la producción 
del grano, cultivado principalmente por pequeños 
productores. Asimismo, es estratégico que los paí-
ses productores se unan en torno a este Acuerdo. 
Únicamente así se puede solicitar la presencia y 
el apoyo de los países importadores como Estados 
Unidos y aquellos miembros de la Unión Europea. 

Gran parte de los esfuerzos de los países pro-

del AIC 2007, se dirigieron a encontrar mecanis-
mos que permitieran fortalecer la capacidad de 

trampas de pobreza en el mundo. De esta manera, 
se logró obtener el compromiso de los países con-
sumidores para crear mecanismos que permitan el 
desarrollo de un mayor número de proyectos en 

-
ción se convierte en una oportunidad para Colom-

Adicionalmente, permitirá continuar generando 
estadísticas sobre el mercado del café, que resultan 
de gran importancia para analizar su producción 
y consumo en diferentes países del mundo y las 
posibilidades del grano colombiano en los mis-
mos. El AIC 2007 pretende fortalecer este aspecto, 
mejorando la información disponible respecto a 
diferentes segmentos de consumo y tendencias en 
mercados emergentes. 

-
motores del AIC 2007. En caso tal que Colombia 
decidiera no participar en el AIC 2007 se pondría 
en evidencia una falta de concordancia en la polí-
tica cafetera del país. Tal decisión también afec-
taría la credibilidad del Acuerdo en su conjunto. 
Colombia es el segundo productor de café en valor 

-

regreso de Estados Unidos al Convenio de 2001. 
Proposición

Teniendo en cuenta las anteriores considera-

dar segundo debate al proyecto de ley, por medio 
de la cual se aprueba el “Acuerdo Internacional 
del Café de 2007”, adoptado por el Consejo Inter-
nacional del Café en su 98° periodo de sesiones, 
en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre de 
2007. 

Alexandra Moreno Piraquive,
Senadora de la República.

Bogotá, D. C., mayo 30 de 2012 
Autorizamos el presente informe de ponencia 

-
to de ley número 155 de 2011 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el “Acuerdo Internacional 
del Café de 2007”, adoptado por el Consejo Inter-
nacional del Café en su 98° período de sesiones, 
en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre de 
2007, para su publicación en la Gaceta del Con-
greso.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de 
la República,

Alexandra Moreno Piraquive.
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 

de la República,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda. 

El Secretario General, Comisión Segunda, Se-
nado de la República,

Diego Alejandro González González.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE SENA-
DO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 155 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo  
Internacional del Café de 2007”, adoptado por  
el Consejo Internacional del Café en su 98° pe-
ríodo de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28  

de septiembre de 2007.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
-

nal del Café de 2007”, adoptado por el Consejo 
Internacional del Café en su 98° período de sesio-
nes, en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre 
de 2007. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 

Internacional del Café de 2007”, adoptado por el 
Consejo Internacional del Café en su 98° perío-
do de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 28 de 
septiembre de 2007, que por el artículo 1° de esta 

en que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto de los mismos. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
-

bate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda 
del Senado de la República, el día treinta (30) de 
mayo del año dos mil doce (2012), según consta en 

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de 
la República,

Alexandra Moreno Piraquive.
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 

de la República,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda. 

El Secretario General, Comisión Segunda, Se-
nado de la República,

Diego Alejandro González González.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚME-

RO 173 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Decisión 
XXXVIII/D/453 de la Reunión de Ministros”, 
adoptada en Medellín, Colombia, en el marco de 
la Organización Latinoamericana de Energía, el 
treinta (30) de noviembre de dos mil siete (2007).

Doctora 

Presidente Comisión Segunda 
Senado de la República 
Ciudad 
Apreciada doctora: 

Senado de la República y en concordancia con el 
artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, me permito ren-
dir ponencia para segundo debate al Proyecto de 
ley número 173 de 2011 Senado, por medio de la 
cual se aprueba la “Decisión XXXVIII/D/453 de 
la Reunión de Ministros”, adoptada en Medellín, 
Colombia, en el marco de la Organización Lati-
noamericana de Energía, el treinta (30) de noviem-
bre de dos mil siete (2007). 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Trámite legislativo 
El proyecto de ley objeto de la presente ponen-

cia fue radicado en el Senado de la República el 
día 23 de noviembre de 2011 por los Ministros de 

Minas y Energía Mauricio Cárdenas Santa María. 
Antecedentes 

energética internacional de inicios de la década de 
los años setenta, cuyos alcances y repercusiones 
fueron analizados por los países de América Latina 
y el Caribe. Ante la necesidad de enfrentar adecua-
damente esta crisis y la carencia de políticas ener-
géticas, los países iniciaron un intenso proceso de 
movilización política que culminó el 2 de noviem-
bre de 1973 con la suscripción, en Lima, Perú, del 

-
mericana de Energía - OLADE”, instrumento que 

y el Caribe.
La creación de OLADE surge por la necesidad 

de establecer un mecanismo de cooperación entre 
los países de región para desarrollar sus recursos 
energéticos y atender conjuntamente los aspectos 

de América Latina y el Caribe. 
La Visión de la OLADE consiste en convertir-

se en la organización política y de apoyo técnico, 
mediante la cual sus Estados Miembros realizan 
esfuerzos comunes, para la integración energética 
regional y subregional. Su Misión es contribuir a 
la integración, al desarrollo sostenible y a la segu-
ridad energética de la región, mediante asesorías e 
impulsando la cooperación y la coordinación entre 
sus Países Miembros. 

En su estructura orgánica, la Secretaría Ejecu-
tiva es el órgano más importante. En este senti-
do, el Secretario Ejecutivo es el responsable del 
cumplimiento de las decisiones ministeriales y de 
la ejecución de los programas y proyectos de la 
Secretaría Ejecutiva. El Secretario ejerce la repre-

-
nización, a su vez dirige y administra de manera 
directa e inmediata la Secretaría Permanente. 

Las funciones principales de la Secretaría Eje-

de Lima, ejecutar las decisiones y acciones enco-
mendadas por la Reunión de Ministros y el Comi-

cumplimiento de la misión de la Organización. En 
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otras palabras su misión primordial es contribuir a 
la integración, al desarrollo sostenible y la seguri-
dad energética de la región, asesorando e impul-
sando la cooperación y la coordinación entre sus 
Países Miembros. 

Las diferentes actividades que desarrolla la Se-
cretaría Ejecutiva en los países miembros son: 

– Posicionar a la OLADE como la instancia po-
lítica energética y de asistencia técnica en la re-
gión. 

– Hacer realidad la Declaración de Medellín. 
– Fortalecer las relaciones institucionales. 
– Coordinar y trabajar conjuntamente con Or-

ganismos Internacionales. 
– Fomentar la investigación y el desarrollo tec-

nológico en el ámbito energético. 
– Promover el diálogo entre Estado, Empresas 

y Comunidades. 
– Realizar eventos Institucionales. 
– Acordar Programas de Capacitación. 
La Organización Latinoamericana de Ener-

y es una organización internacional dedicada a la 
coordinación en materia energética de sus países 
miembros. 

-
bros de la OLADE, son los siguientes:

América del Sur: 
Paraguay y Uruguay, Bolivia, Colombia, Ecuador, 
Perú y Venezuela. 

Caribe: Barbados, Cuba, Granada, Guyana, 
Haití, Jamaica, Trinidad & Tobago, República Do-
minicana y Suriname. 

Centroamérica y México: Belice, Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicara-

País participante: Argelia. 
Finalmente consideramos de importancia in-

dicar que el “Convenio que establece la Organi-
zación Latinoamericana de Energía”, 
Lima, Perú, el 2 de noviembre de 1973, fue apro-

de marzo de ese mismo año; instrumento interna-
cional que actualmente se encuentra vigente para 
Colombia. 

De conformidad con el artículo 36 del Conve-
nio Constitutivo de la Organización Latinoameri-

en Reunión de Ministros convocada para tal efec-

por todos los Estados Miembros. 

activa de los países del Caribe la XXXV Reunión 
-

dió la solicitud de cambio de nombre de la Orga-
nización Latinoamericana de Energía (OLADE) 
por Organización Latinoamericana y Caribeña de 
Energía (OLACDE), por lo que se instruyó a la 

Secretaría Ejecutiva y al Comité de Estrategia y 
Programación para analizar todas las opciones via-

Luego, en la XXXVI Reunión de Ministros se 
analizaron los estudios jurídicos elaborados por 

-
miento para el cambio de denominación era el de 
reformar el artículo 1° del Convenio que establece 
la Organización Latinoamericana de Energía, de-
nominado Convenio de Lima, por lo que a través 

-

-
ria de Ministros se acordó, incluir en la agenda de 
la XXXVIII Reunión de Ministros, el cambio de 
nombre de la Organización. 

Fue así como en la XXXVIII Reunión de Mi-
nistros llevada a cabo en la ciudad de Medellín, 
Colombia, el 30 de noviembre de 2007, se adoptó 
la Decisión 453 por la que se cambió el nombre 
de la Organización Latinoamericana de Energía 
- OLADE, por Organización Latinoamericana y 
Caribeña de Energía - OLACDE; y se reforman 
todos los artículos del convenio que mencionen la 
denominación de la organización. Se trata de una 

-
tanciales para que el ámbito de acción de la Or-

como consecuencia, estos puedan ser miembros de 

II. 
El proyecto de ley que el Gobierna Nacional, 

-
-
-

blica, busca se apruebe como ley de la República 
ón de 

Ministros”, adoptada en Medellín, Colombia, en 
el marco de la Organización Latinoamericana de 
Energía, el treinta (30) de noviembre de dos mil 
siete (2007). 

El objetivo de esta enmienda resulta oportuna y 

que los Países Miembros de esta organización in-
-

nos, puesto que de los 27 países 9 se circunscriben 
-

senta una tercera parte de sus miembros. 
Desde el punto de vista constitucional, el ar-

tículo 9° de nuestra Constitución Política señala 
que “la política exterior de Colombia se orientará 
hacia la integración Latinoamericana y del Cari-
be”. 
de la OLADE, que en esta oportunidad se some-

constitucional, el cual permite al Gobierno Nacio-
nal profundizar las relaciones de Colombia con la 
comunidad Latinoamericana y del Caribe. 

Por su parte el artículo 227 del mismo orde-
namiento constitucional, desarrollado por la Ley 
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1157 de 2007, indica que “el Estado promoverá 
la integración económica, social y política con las 
demás naciones y, especialmente, con los países 
de América Latina y del Caribe mediante la cele-
bración de tratados que sobre bases de equidad, 
igualdad y reciprocidad, creen organismos supra-
nacionales, inclusive para conformar una comuni-
dad latinoamericana de naciones”. 

También, en el marco de los lineamientos de la 
-

nal tiene como propósito promocionar y posicio-
nar el tema de la energía, el cual es considerado 
prioritario y activo en la nueva agenda internacio-

2010-2014. En este sentido, el posicionamiento 
del tema de energía pasa por la promoción de la 
integración regional, y en particular de las orga-
nizaciones multilaterales regionales que impulsan 
el tema. 

Igualmente, el Gobierno Nacional considera 
necesario profundizar sus relaciones bilaterales y 
multilaterales para lograr más oportunidades de 
comercio, inversión e intercambio tecnológico. 
Para alcanzar tales metas el Gobierno Nacional es 
consciente que es necesario impulsar el desarrollo 
del sector minero-energético. 

Por otra parte, es importante señalar que el 
sector minero-energético también es considera-
do como una locomotora de crecimiento porque 
actualmente es uno de los principales ejes de la 

-

disparado en los últimos años y contamos con una 
inmensa riqueza minera, especialmente carboní-
fera. En 2009, la participación del sector minero-

ya supera el 50%. 
La estrategia para potenciar el desarrollo del 

-
mos años se fundamenta en tres necesidades bási-

-
tranjera en el sector, la consolidación de clústers 
basados en bienes y servicios de alto valor agrega-
do en torno a los recursos minero-energéticos y el 
diseño e implementación de políticas para enfren-
tar el manejo ambiental, la gestión y buen uso de 
los recursos naturales. Así, la cooperación técnica 
y el diálogo que se puedan obtener y establecer en 

-
ta útil en materia de buenas prácticas y protección 
ambiental. 

Considerando la importancia que tienen los re-
cursos energéticos como factor de integración re-
gional, incluyendo a los países del Caribe, resulta 
de trascendencia aceptar el cambio de nombre de la 

el fortalecimiento de un mercado energético Lati-
noamericano y del Caribe, promoviendo así el uso 

de la región. También, permitiría acercar los inte-
reses comerciales del país con los de los países del 

Caribe, contribuyendo así a consolidar la visión de 
Colombia en convertirse en polo energético de la 
región, dada su potencialidad energética y voca-

En conclusión, la enmienda que se adoptó en 
el marco de la Decisión Ministerial número 453 
de la XXXVII Reunión de Ministros mediante la 

-
venio que establece la Organización Latinoame-
ricana de Energía” y los demás artículos en los 
que se mencione la denominación de la orga-
nización, resulta consistente con los principios 
fundamentales de nuestra Constitución Política, 

particular los contenidos en la Carta de Nacio-
nes Unidas y con la posición de Colombia en la 
materia. 

Por las anteriores consideraciones, el Gobier-
no Nacional, a través de la Ministra de Relacio-

-
nión de Ministros de la Organización Latinoa-
mericana de Energía (OLADE), a través de la 
cual se cambió el nombre de la organización 
para llamarse Organización Latinoamericana 
y Caribeña de Energía (OLACDE), y se refor-
mó el convenio que establece la organización”, 
adoptada en Medellín, Colombia, el 30 de no-
viembre de 200… 

III. Contenido del Acuerdo 
El acuerdo que se somete a la aprobación del 

Congreso consta de 3 artículos los cuales se resu-
men a continuación:

Artículo 1°.

adaptada en Medellín, Colombia, en el marco de 
la Organización Latinoamericano de Energía, el 
treinta (30) de noviembre del año dos mil siete 
(2007). 

Artículo 2°. De conformidad con la dispuesta 
-

adaptada en Medellín, Colombia, en el marca de 
la Organización Latinoamericana de Energía, el 
treinta (30) de noviembre de das mil siete (2007), 
que por el artículo primero de esta ley se aprue-

perfeccione el vínculo internacional respecto de la 
misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

IV. Cumplimiento de los requisitos constitu-
cionales 

En materia de acuerdos internacionales, el ar-
tículo 150 de la Constitución asigna al Congreso 
de la República la función de aprobar o improbar 
los acuerdos que celebre el Gobierno Nacional; 
por su parte, el artículo 189 (numerales 2 y 25) 

-
pacidad regulatoria y le asigna la dirección de 
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las relaciones internacionales y la celebración de 
acuerdos con otros Estados y entidades de dere-

1. 
De lo anterior se desprende que en materia de 

negociaciones internacionales, las funciones del 
Congreso de la República y del Presidente están 

pero concurren armónicamente: el Presidente di-
rige las relaciones internacionales y celebra acuer-
dos internacionales, y el Congreso aprueba o im-
prueba los acuerdos celebrados por el Gobierno 

La celebración de un acuerdo internacional es 
un acto complejo que requiere de la concurrencia 
de varias actuaciones en cabeza de las tres ramas 
del poder público. En efecto, le corresponde al Pre-
sidente la negociación y la celebración del acuer-
do, al Congreso la aprobación del mismo mediante 

-
nal ejercer el control previo de constitucionalidad 
tanto de la ley aprobatoria del respectivo acuerdo 
como del instrumento internacional. 

Revisando el proyecto y de acuerdo a los docu-
mentos suministrados por el Ministerio de Rela-

el procedimiento legalmente establecido para su 
trámite, razón por la cual el trámite del proyecto 
debe continuar.

-
to puede generar se envió solicitud al Ministerio de 

-
mento de radicar la ponencia no presentó ningún 
informe; ante el silencio del Ministerio y como po-
nente me sustento en el jurisprudencia que la Corte 

la facultad del ministerio debe entenderse, como 
un deber, pues este le corresponde presentar su 

no se adecue al Marco Fiscal, deberá convencer a 
los congresistas de la incompatibilidad2. 

Es por esto que el concepto del Ministerio sólo 
debe entenderse como un “parámetro de raciona-
lidad de la actividad legislativa”3, sin la relevan-

Proposición
Dese segundo debate al Proyecto de ley núme-

ro 173 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba la “Decisión XXXVIII/D/453 de la Reu-
nión de Ministros”, adoptada en Medellín, Colom-
bia, en el marco de la Organización Latinoameri-
cana de Energía, el treinta (30) de noviembre de 
dos mil siete (2007).

Guillermo García Realpe,
Honorable Senador de la República,

Comisión Segunda de Senado.
1 ARTÍCULO 189. Numeral 2. Dirigir las relaciones 

internacionales. Nombrar a los agentes diplomáticos y 
consulares, recibir a los agentes respectivos y celebrar 
con otros Estados y entidades de derecho internacio-
nal acuerdos o convenios que se someterán a la apro-
bación del Congreso. 

2 Corte Constitucional, Sentencia C-502 de 2007. M. P.; 
Manuel José Cepeda Espinosa.

3 Ídem.

Bogotá, D. C., mayo 30 de 2012 
Autorizamos el presente informe de ponencia 

Senador Guillermo García Realpe, al Proyecto de 
ley número 173 de 2011 Senado, por medio de la 
cual se aprueba la “Decisión XXXVIII/D/453 de la 
Reunión de Ministros”, adoptada en Medellín, Co-
lombia, en el marco de la Organización Latinoa-
mericana de Energía, el treinta (30) de noviembre 
de dos mil siete (2007).Para su publicación en la 
Gaceta del Congreso.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de 
la República,

Alexandra Moreno Piraquive.
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 

de la República,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda. 

El Secretario General, Comisión Segunda, Se-
nado de la República,

Diego Alejandro González González.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE SENA-
DO DE LA REPÚBLICA AL  PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 173 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Decisión 
XXXVIII/D/453 de la Reunión de Ministros”, 
adoptada en Medellín, Colombia, en el marco de 
la Organización Latinoamericana de Energía, el 
treinta (30) de noviembre de dos mil siete (2007).

El Congreso de Colombia
DECRETA:

adoptada en Medellín, Colombia, en el marco de 
la Organización Latinoamericana de Energía, el 
treinta (30) de noviembre de dos mil siete (2007). 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la Deci-

adoptada en Medellín, Colombia, en el marco de 
la Organización Latinoamericana de Energía, el 
treinta (30) de noviembre de dos mil siete (2007), 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obli-

-
ne el vínculo internacional respecto de la misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
-

bate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda 
del Senado de la República, el día treinta (30) de 
mayo del año dos mil doce (2012), según consta en 

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de 
la República,

Alexandra Moreno Piraquive.
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 

de la República,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda. 

El Secretario General, Comisión Segunda, Se-
nado de la República,

Diego Alejandro González González.
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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 01 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se dictan disposiciones acer-
ca de la entrevista y el testimonio en procesos  
penales de niños, niñas y adolescentes víctimas de 
delitos contra la libertad, integridad y formación 

sexuales.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el artículo 382 de la 

Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal, 
con el siguiente inciso:

También es medio de conocimiento la entrevis-

víctimas de delitos contra la libertad, integridad y 

Artículo 2°. Adiciónese un artículo nuevo a la 
Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal, 
numerado 206A, el cual quedará así:

Artículo 206A. Entrevista de Niños, Niñas y 
Adolescentes Víctimas de Delitos contra la Liber-
tad, Integridad y Formación Sexuales. Sin perjui-
cio del procedimiento establecido en los artículos 
150, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199 y 200 

Código de la Infancia y la Adolescencia, cuando el 
niño, niña o adolescente sea presunta víctima den-
tro de un proceso por los delitos contra la libertad, 

Título IV del Código Penal, la entrevista que se 
surta, se llevará a cabo siguiendo el procedimiento 
señalado a continuación: 

a) La entrevista de niños, niñas o adolescentes 
será realizada por un psicólogo, médico psiquia-
tra o profesional en entrevista forense de niños, 

-
po interdisciplinario de la Defensoría de Familia, 
Comisaría de Familia o Inspección de Policía que 
ordene la medida, no pudiendo en ningún caso ser 
interrogados en forma directa por el juez de co-
nocimiento o las partes. En caso de no contar con 
los profesionales aquí referenciados, al defensor o 
comisario de familia o inspector de policía le co-
rresponde adelantar las gestiones pertinentes para 
asegurar la intervención de un entrevistador espe-
cializado. El profesional designado será el mismo 
para todo el proceso;

b) La entrevista se llevará a cabo en una cáma-
ra de Gesell con los implementos adecuados a la 
edad y etapa evolutiva del niño, niña o adolescen-
te, conforme lo establezca el psicólogo, médico 
psiquiatra o profesional en entrevista forense de-
signado;

c) En el plazo que el Defensor de Familia, co-
misario de familia o inspector de policía disponga, 
el profesional actuante presentará dentro del pro-

al escrito de descubrimiento de la prueba. El pro-
fesional deberá ser citado para ser interrogado y 
contrainterrogado en relación con los informes pe-

en audiencia;
d) A petición de parte la entrevista podrá ser se-

espejado, micrófono, equipo de video o cualquier 
otro medio técnico con que se cuente en la cámara 
de Gesell. En ese caso, previo a la iniciación del 

-
sional a cargo de la entrevista las inquietudes pro-
puestas por las partes, así como las que sugieren 
durante el transcurso de la entrevista, las que serán 
canalizadas teniendo en cuenta las características 

adolescente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 150 de la Ley 1098 de 2006.

Cuando se trate de actos de reconocimiento de 

acompañado por el profesional especializado no pu-
diendo en ningún caso estar presente el imputado.

Parágrafo 1°. En atención a la protección de la 
dignidad de los niños, niñas y adolescentes vícti-
mas de delitos contra su libertad, integridad y for-

obviarse si de los demás medios de prueba se des-
prende certeza sobre la responsabilidad penal del 
victimario.

Parágrafo 2°. Durante la etapa de investigación, 
el niño, niña o adolescente víctima de delitos con-

podrá ser entrevistado por una sola vez.
Artículo 3°. Adiciónese al artículo 150 de la 

Ley 1098 de 2006 un parágrafo, el cual quedará 
así:

Parágrafo. Sin perjuicio del procedimiento es-
-

dimientos especiales cuando los niños, las niñas 
o los adolescentes son víctimas de delitos”, de la 

de la Infancia y la Adolescencia, cuando el niño, 
niña o adolescente citado como testigo en proce-
sos penales como presunta víctima de los delitos 

el procedimiento establecido en el artículo 383A 
del Código de Procedimiento Penal.

Artículo 4°. Suprímase el inciso 2° del artículo 
383 de la Ley 906 de 2004.

Artículo 5°. Adiciónese al artículo 438 de la 
Ley 906 de 2004, un literal del siguiente tenor:

víctima de los delitos contra la libertad, integridad 

del Código Penal.

TEXTOS DEFINITIVOS EN PLENARIA
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Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

Sesión Plenaria del Senado de la República, el 
día 23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley nú-
mero 01 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
dictan disposiciones acerca de la entrevista y el 
testimonio en procesos penales de niños, niñas y 
adolescentes víctimas de delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexuales y de esta manera 

-
norable Cámara de Representantes.

Karime Mota y Morad, Coordinador Ponente; 
Jorge Eduardo Londoño, Jesús Ignacio García Va-
lencia, Ponentes.

-
puesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 75 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se conmemoran los 100 años 
del municipio de Venecia, departamento de Antio-

quia, y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
-

co al municipio de Venecia, en el departamento 
de Antioquia, con motivo de conmemorar los 100 

-
no en su territorio, el 7 de mayo de 2009. Por tal 

-
talecimiento.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que incluya dentro del Presupuesto General 
de la Nación las partidas presupuestales que se re-
quieran para la ejecución de las siguientes obras de 
utilidad pública y de interés social en el municipio 
de Venecia en el departamento de Antioquia:

-
pio de Venecia. 

-
tura del municipio de Venecia. 

-
pal de Venecia.

de Venecia.
-

miento Bolombolo del municipio de Venecia.

del Corregimiento de Bolombolo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley número 
75 de 2011 Senado, por medio de la cual se con-
memoran los 100 años del municipio de Venecia, 
departamento de Antioquia, y se dictan otras dis-
posiciones y de esta manera continúe su trámite 

Representantes.
Édgar Espíndola Niño,

Ponente.

-

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 81 DE 2011 SENADO
por la cual se declara Patrimonio Cultural de la 
Nación el Festival Internacional de Cine de Car-
tagena de Indias, se rinde homenaje a su fundador 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Declárase Patrimonio Cultural de 

la Nación el Festival Internacional de Cine de 
Cartagena de Indias, que se celebra anualmente, 
desde 1960, en el Distrito Turístico y Cultural de 
Cartagena de Indias.

Artículo 2°. La República de Colombia rinde 
Fes-

tival Internacional de Cine de Cartagena de In-
dias

-
ricana, así como la difusión de la diversidad cultu-
ral de la Nación.

Artículo 3°. La Nación, a través del Ministe-
rio de Cultura, contribuirá al fomento, promoción, 
protección, conservación, divulgación, desarrollo 

Festival Internacional de Cine 
de Cartagena de Indias y de los valores culturales 
que se originan alrededor de la cultura y la cine-
matografía.

para efectuar asignaciones presupuestales para la 
ejecución de las siguientes actividades:

a) Elaboración de una placa especial conmemo-
rativa en la sede principal del Festival;

b) Elaboración de un retrato al óleo del fun-
dador del Festival de Cine, señor Víctor Nieto, el 
cual se instalará en el recinto o salón principal del 
Ministerio de Cultura;
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c) Inclusión del Presupuesto General de la Na-
ción de las partidas necesarias para cumplir con el 
objetivo de esta ley.

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de su publi-
cación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley número 81 
de 2011 Senado, por la cual se declara Patrimonio 
Cultural de la Nación el Festival Internacional de 
Cine de Cartagena de Indias, se rinde homenaje 
a su fundador y se dictan otras disposiciones y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamen-

Carlos Fernando Motoa Solarte,
Ponente. 

-
puesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 110 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
Cooperación en el Ámbito del Turismo entre la Re-
pública de Colombia y la República Portuguesa”, 

(8) de enero de dos mil siete (2007).
El Congreso de Colombia

DECRETA:
-

ración en el Ámbito del Turismo entre la Repúbli-
ca de Colombia y la República Portuguesa”, sus-

de enero de dos mil siete (2007).
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 

de Cooperación en el Ámbito del Turismo entre la 
República de Colombia y la República Portugue-
sa”, suscrito en Lisboa, República Portuguesa, el 

el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a la 

se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República, el día 
23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley núme-
ro 110 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo de Cooperación en el Ám-

bito del Turismo entre la República de Colombia 
y la República Portuguesa”, suscrito en Lisboa, 

mil siete (2007) y de esta manera continúe su trá-

de Representantes.
Édgar Espíndola Niño,

Ponente.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 115 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio so-
bre la responsabilidad internacional por los daños 
causados por objetos espaciales”, -
ington, Londres y Moscú, el 29 de marzo de 1972.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Convenio sobre la 
responsabilidad Internacional por los daños cau-
sados por objetos espaciales” -
ton, Londres y Moscú, el 29 de marzo de 1972.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Conve-
nio sobre la responsabilidad internacional por los 
daños causados por objetos espaciales”,

1972, que por el artículo 1° de esta ley se aprue-

perfeccione el vínculo internacional respecto de la 
misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley núme-
ro 115 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Convenio sobre la responsabilidad 
internacional por los daños causados por obje-
tos espaciales”,
Moscú, el 29 de marzo de 1972 y de esta manera 

-
norable Cámara de Representantes.

Carlos Fernando Motoa Solarte,
Ponente.

-
puesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 136 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se reglamenta el derecho  

de objeción de conciencia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto. El objeto de esta ley es es-

tablecer el marco jurídico por el cual las personas 
-

sión, conciencia, y de cultos, de manera que pue-
dan objetar un deber legal o reglamentario como 
forma de respeto a su concepción de vida, sin al-
terar con ello el orden social justo que busca la 
Constitución Política.

Se busca por tanto lograr la solución integral 

enfrenta una orden o mandato legal y las concep-
-

fundas de una persona, sin que tales concepciones 
puedan implicar desconocimiento de obligaciones 

impidan mantener el debido orden social.
Artículo 2°. Finalidad. La objeción de con-

-
nerándolo del cumplimiento de un deber legal o 
reglamentario, siempre que este sea contrario a sus 

profundas, y tal determinación no ponga en riesgo 
la seguridad, el orden o la salud pública, y los de-

personas.
Artículo 3°. Principios. La interpretación de las 

situaciones que se presenten en aplicación de la 
presente ley queda sometida a la aplicación per-
manente del test de razonabilidad, y en especial a 
los siguientes principios:

Proporcionalidad: Como criterio de interpreta-
-

cesos o defectos en ejercicio del poder público, la 

legítimo; constituir un medio idóneo para alcan-
-

nos lesivo, y proporcional entre los costos y los 

medida enjuiciada.

por sus características culturales no se ajustan a 
las creencias, costumbres y parámetros sociales 

reconocimiento de sus diferencias con fundamento 

Discriminación positiva: Las personas constitu-
cionalmente protegidas por su género, edad o raza, 

merecen un trato preferencial, con el objetivo de 
mejorar su calidad de vida.

Protección a las minorías: Todas las personas 
deben tener acceso a la protección, sin importar su 
raza, religión, cultura, lengua, nivel económico o 
social.

de las normas jurídicas que sea más favorable al 

protegidos e, inversamente, a la norma o a la inter-
pretación más restringida cuando se trata de esta-
blecer restricciones permanentes al ejercicio de los 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional y 
-

nos serán fuente jurídica para resolver los casos 
que se presenten.

Artículo 4°. Titulares. La objeción de concien-

-

de conciencia y la libertad de cultos, así como de 

constitucional.
Artículo 5°. Garantía de los derechos. El Es-

tado es responsable por la garantía y el efectivo 

tanto, debe contar con los medios precisos para su-
plir el deber omitido por el objetor, de tal manera 
que este sea realizado.

Cuando el deber a omitir no pueda ser realizado 
por persona distinta del objetor, su intención omi-
siva debe ceder en pro del bien común.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 6°. Formulación. La objeción de con-
ciencia se presentará mediante escrito, en el que 
se consignará, como mínimo, la siguiente informa-
ción:

-

-
gir el cumplimiento del deber jurídico que se pre-

-

-
ración de cumplimiento pretende.

-

-
nes que invoca para sustentar su petición y para 

el artículo 1° de la presente ley, indicando los me-
dios con los que puede demostrar la veracidad de 
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6. Establecer que sus manifestaciones son cier-
tas, inequívocas y libres de error o dolo, y por tan-
to, que su conducta no está enmarcada dentro de 
los delitos de falsedad. El funcionario deberá ins-
truir al objetor sobre las sanciones penales a que 

Parágrafo. No se tramitarán solicitudes de gru-
po ni las realizadas en formatos.

Artículo 7°. Prueba. La incompatibilidad entre 

religioso, debe ser demostrado objetivamente por 
quien invoca la aplicación de la objeción de con-
ciencia.

Artículo 8°. Aspectos no regulados. Los as-
pectos no regulados en esta ley se resolverán de 
conformidad con las disposiciones previstas para 

-
go Contencioso Administrativo, las normas que la 
complementen o la sustituyan, en el perentorio tér-
mino de quince (15) días calendario.

CAPÍTULO III
Competencia

Artículo 9°. Autoridad de conciencia. La solici-
tud de objeción de conciencia será decidida por la 
Defensoría del Pueblo.

-
sales de impedimento y recusación, se resolverán 
por la Defensoría del Pueblo en los términos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Su decisión podrá 
ser recurrida a través de la acción de tutela.

Parágrafo 2°. La objeción presentada por fun-
cionarios de la Defensoría del Pueblo será resuelta 
por los jueces de circuito, que actuarán como jue-
ces constitucionales.

CAPÍTULO IV
Otras disposiciones

Artículo 10. Prohibiciones. -
jeción de conciencia cederá, frente a los manda-
tos constitucionales y cuando se ponga en riesgo 
la seguridad, el orden y la salubridad pública o se 

-
ca de las personas. Estas situaciones serán ponde-
radas por el competente para resolver la solicitud 
de objeción de conciencia.

Artículo 11. Regímenes especiales. La presente 

normas especiales.
Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a 

-
das las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

Sesión Plenaria del Senado de la República, el día 
23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley número 136 
de 2011 Senado, por medio de la cual se reglamenta 

el derecho de objeción de conciencia y de esta ma-
nera continúe su trámite legal y reglamentario en la 

Carlos Enrique Soto Jaramillo, Coordinador 
Ponente; Parmenio Cuéllar Bastidas, Hemel Hur-
tado Angulo, Jorge Eduardo Londoño, Eduardo 
Enríquez Maya, Juan Fernando Cristo Bustos, 
Ponentes.

-
puesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 137 DE 2011 SENADO
por la cual se reglamenta el ejercicio de la profe-
sión de microbiología, se dicta el Código de Ética 

y otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DE LA PROFESIÓN DE MICROBIOLOGÍA
CAPÍTULO I

Artículo 1°. . La microbiología es 
una profesión de nivel universitario del área de las 
ciencias naturales, básicas y aplicadas, con forma-

cuyo campo de acción se desarrolla principalmen-
te en el estudio de la diversidad microbiológica, 
la innovación biotecnológica, el aseguramiento de 

vegetal y los problemas de su entorno; así como la 
administración y docencia relacionada con la ca-
rrera.

Artículo 2°. De los principios generales. Los 
microbiólogos que ejerzan su profesión en Colom-
bia se regirán por los siguientes principios univer-
sales:

a) Responsabilidad: Al ofrecer sus servicios los 
microbiólogos mantendrán los más altos estánda-
res de su profesión. Aceptarán la responsabilidad 
de las consecuencias de sus actos y pondrán todo 
el empeño para asegurar que sus servicios sean 
usados de manera correcta;

b) Competencia: Los microbiólogos tendrán 
como responsabilidad compartida el mantenimien-
to de altos estándares de competencia. Solamente 
prestarán sus servicios y utilizarán técnicas para 

-

profesionales relacionados con los servicios que 
prestan;

c) Estándares morales y legales: Los estánda-
res de conducta moral y ética de los microbiólo-
gos son similares a los de los demás ciudadanos 
y en lo posible estarán atentos al impacto que la 
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conformidad o desviación de esos estándares pue-
de tener sobre la calidad de su desempeño como 
profesional;

d) Anuncios públicos: Los anuncios públicos, 
los avisos de servicios, las propagandas y las ac-
tividades de promoción de los microbiólogos ser-
virán para facilitar un juicio y una elección bien 
formada de los servicios que prestan. Los micro-
biólogos publicarán cuidadosa y objetivamente 

y funciones, lo mismo que las instituciones u or-
ganizaciones con las cuales ellos o los anuncios 
puedan estar asociados;

información obtenida en el desarrollo de su trabajo 
como microbiólogos. Y revelarán tal información 
solo con el consentimiento de la persona o de su 

-

evidente daño a la persona o a otros; 
f) Bienestar del usuario: Los microbiólogos res-

petarán la integridad y protegerán el bienestar de 
las personas con las cuales trabajan y son destina-
tarias de sus actividades;

g) Relaciones profesionales: Los microbiólo-
gos actuarán con la debida consideración respec-
to de las necesidades, competencias especiales y 
obligaciones de sus colegas en la microbiología y 
en otras profesiones.

Y respetarán las prerrogativas y obligaciones de 
las instituciones u organizaciones con las cuales 
otros colegas estén asociados;

-
blicación y utilización de los instrumentos de aná-
lisis, los microbiólogos se esforzarán por promo-
ver el bienestar y los mejores intereses del cliente. 
Evitarán el uso indebido de los resultados de las 

usuarios de conocer los resultados, las interpreta-

recomendaciones. Y se esforzarán por mantener la 
seguridad de las pruebas dentro de los límites de 
los mandatos legales;

microbiólogo deberá abordar estas investigaciones 

la persona o grupo de personas participantes. Y 
deberá respetar la dignidad y el bienestar de las 
personas que participan y con pleno conocimiento 
de las normas legales y de los estándares  profesio-
nales que regulan la conducta de la investigación 

Artículo 3°. Del ejercicio profesional del mi-
crobiólogo. Las competencias del microbiólogo se 
desarrollarán a través de toda actividad realizada 

-
rección técnica y administrativa, investigación, in-
novación, biotecnología, consultoría y asesoría en:

a) Instituciones, empresas y laboratorios dedi-
cados al aseguramiento de la calidad y la inocui-

y animal;

b) Instituciones, empresas y laboratorios dedi-
-

tal y la biorremediación;
c) Instituciones, empresas y laboratorios dedi-

cados a la investigación y prospección de la biodi-
versidad microbiológica;

d) Instituciones, empresas y laboratorios dedi-
cados a la investigación y desarrollo del control 
biológico, producción de biofertilizantes e inocu-
lantes para la industria agrícola; mejoramiento de 

-
sarrollo de tecnologías aplicadas;

e) Bancos de germoplasma de microorga- 
nismos;

f) Instituciones de educación media y superior 
dedicadas a la investigación y docencia en los 
campos de la Microbiología.

Artículo 4°. Campo de acción del microbiólo-
go. El graduado de microbiología podrá interve-
nir a título de profesional en las siguientes activi- 
dades:

-

tecnológicas y éticas de la práctica profesional;
-

pecialmente relacionadas con la microbiología y 

-
químicos, químicos farmacéuticos, biólogos, bac-
teriólogos, entre otros, los análisis microbiológi-
cos que se realizan para el control de la calidad en 
las diferentes áreas de desempeño profesional, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley;

d) Tener a cargo conjuntamente con biólogos, 
bacteriólogos, químicos y otros profesionales la 

de laboratorio;
e) Participar si así lo requieren y lo solicitan las 

empresas, agremiaciones, instituciones educativas, 
grupos productivos en el diseño y formulación de 
planes y proyectos de su competencia de acuerdo 
con las políticas nacionales;

f) Desempeñarse en actividades de asesoría téc-
nica, dirección, planeación y administración en los 
distintos campos de su ejercicio profesional, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley;

g) Participar interdisciplinariamente en activi-
dades de planeación y ejecución de programas de 
aseguramiento de calidad, tanto en los procesos 
productivos como en la implantación de sistemas 
de Gestión de la Calidad; innovación y desarrollo 
biotecnológico para el impulso de nuevos produc-
tos, seguimiento y control de procesos, evaluación 
de áreas y manipuladores, en la industria de ali-
mentos, farmacia y cosméticos;

la acción interdisciplinaria en manejo de residuos 
y tratamiento de aguas residuales, potabilización 
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de agua, recuperación de ecosistemas degradados, 
biorremediación utilizando microorganismos o 
productos derivados de su actividad, seguimiento 
y control de procesos de deterioro de origen bioló-
gico y químico, biotecnologías de control de con-
taminación de agua, suelo y aire, evaluaciones de 
impacto ambiental y utilización de bioindicadores 
de seguimiento;

i) Participar interdisciplinariamente en el área 
agrícola en el manejo y supervisión de progra-

-
sis físicos, químicos y microbiológicos de suelos, 
control biológico de plagas, desarrollo de progra-
mas ambientales y sanitarios de prevención de 
enfermedades, producción y control de calidad de 
bioinsumos y manejo de biofertilizantes, en el me-
joramiento de la agroindustria mediante la utiliza-
ción de cultivos limpios y orgánicos;

j) Participar interdisciplinariamente en el me-
-

mente en el área de veterinaria, en la formulación 
de probióticos y prebióticos para el mejoramiento 
de la alimentación animal, el control de epidemias 
animales, la sanidad animal y las zoonosis;

k) Participar interdisciplinariamente en la in-
dustria biotecnológica a través del monitoreo y 
control de bioprocesos, producción e implementa-
ción de nuevas tecnologías, incluida la nanobio-
tecnología, el mejoramiento de microorganismos, 
el impulso de métodos de conservación de cepas 

l) Participar en el campo de la biomédica a tra-
vés de la acción interdisciplinaria y la implemen-
tación, investigación y desarrollo de técnicas en 
genética y biología molecular aplicadas a la pro-
ducción de anticuerpos monoclonales, desarrollo 
de vacunas entre otras;

-
nientes de diferentes fuentes;

n) Otras actividades en las que se vean invo-
lucrados microorganismos, partes constituyentes y 
afectaciones imputables a ellos mismos.

CAPÍTULO II
De la legalidad y del ejercicio  

de la profesión
Artículo 5°. Dentro de los límites de su com-

petencia, el microbiólogo ejercerá sus funciones 
de forma autónoma, pero respetando siempre los 
principios y las normas de la ética profesional y 
con sólido fundamento en criterios de validez 

Artículo 6°. Requisitos para ejercer la profe-
sión de microbiólogo. Para ejercer la profesión de 
microbiología se requiere acreditar los siguientes 
requisitos:

1. Acreditar cualquiera de las siguientes condi-
ciones académicas:

-
do otorgado por una institución de educación su-
perior legalmente reconocida.

-

-
venios o tratados internacionales sobre reciproci-
dad de estudios, la convalidación se acogerá a las 
estipulaciones pactadas en ellos.

el registro único nacional.
-

legio Colombiano de Microbiología.
Artículo 7°. Del ejercicio ilegal de la profesión 

de microbiólogo. Se ejerce de manera ilegal la pro-
fesión de Microbiología cuando:

a) Se practique cualquier acto comprendido en 
el ejercicio de la profesión, o en los campos de 
competencia de la misma, sin cumplir los requi-
sitos académicos previstos en el artículo 6° de la 
presente ley o en normas concordantes;

b) Se practique cualquier acto comprendido en 
el ejercicio de la profesión, o en los campos de 
competencia de la misma, teniendo suspendida la 
tarjeta profesional.

Artículo 8°. Derechos de los profesionales de la 
Microbiología. Todo profesional de la Microbiolo-

a) Ser respetado y reconocido como profesional 

-
tución y la ley que garantice la integridad física y 
mental en razón de sus actividades profesionales;

ampliar sus conocimientos en el ejercicio profe-
sional;

d) Ejercer la profesión dentro del marco de la 
ética y las normas legales vigentes;

e insumos adecuados para el ejercicio de la pro-
fesión.

Artículo 9°. Deberes y obligaciones de los pro-
fesionales de la Microbiología:

a) Guardar el secreto profesional;
b) Realizar con calidad procesos y servicios;

d) Entregar en forma clara, precisa y oportuna 
los resultados de análisis realizados;

el resultado que se entrega del análisis;
f) Respetar el mandato de las normas éticas vi-

gentes para el ejercicio de su profesión;
-

Artículo 10. Prohibiciones a los profesionales 
de la Microbiología -
les en Microbiología lo siguiente:
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fabricación de armas biológicas o cualquier ele-
mento que atente contra la vida y la salud de la 
comunidad;

realizar sus actividades profesionales;
b) Realizar cualquier acción que deteriore o 

contradiga la buena práctica profesional;
c) Omitir o retardar el cumplimiento de las acti-

vidades profesionales;
d) Otras contempladas en el Código de Ética 

para el ejercicio de la profesión de Microbiología.
TÍTULO II

DEL COLEGIO COLOMBIANO  
DE MICROBIOLOGÍA

CAPÍTULO I
Establecimiento General

Artículo 11. . El Colegio Colombia-
no de Microbiología es un ente gremial instituido 
como única entidad asociativa que representa los 
intereses profesionales de esta área de las ciencias 

-

la defensa, fortalecimiento y apoyo en el ejercicio 
profesional de la microbiología, con estructura in-
terna y funcionamiento democrático.

Artículo 12. Composición. Son miembros del 
Colegio Colombiano de Microbiología las perso-

aparecen en el correspondiente Registro Legal, así 
como aquellos que en adelante se vinculen, pre-
vio cumplimiento de los requisitos que establece 
la presente ley.

Artículo 13. Funciones. El Colegio Colom-
biano de Microbiología tendrá las siguientes fun- 
ciones:

de los microbiólogos, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley;

b) Conformar el Tribunal Ético y Deontológico 
de la Microbiología en el país, para darle cumpli-
miento a lo establecido en el Código de Ética para 
el ejercicio de la profesión de Microbiología, de 
que trata la presente ley;

c) Dictar su propio reglamento, estructurar su 
funcionamiento, organizar su propia secretaría eje-

d) Fijar los modos de inversión de los fondos 
-

sional y los demás que sean de su naturaleza;
e) Velar por el cumplimiento de la presente ley 

y cancelar la tarjeta profesional a quienes cometan 
faltas contra la ética profesional;

f) Cooperar con las asociaciones y sociedades 
-

biología, en el estímulo y desarrollo de la profe-

y empleo de los microbiólogos;

g) Colaborar con las autoridades universitarias 
y profesionales en el estudio y establecimiento de 
los requerimientos académicos y curriculares ade-
cuados a una óptima educación y formación de los 
profesionales en Microbiología.

CAPÍTULO II
De la matrícula y la tarjeta profesional

Artículo 14. De la matrícula profesional. La 
matrícula profesional es el documento legal me-
diante el cual se reconoce al Profesional en Micro-
biología a través de acta que referencia los datos 

-
cula y el número respectivo. Los profesionales en 
Microbiología graduados tramitarán su matrícula 
directa y personalmente ante la Secretaría Gene-
ral del Colegio Colombiano de Microbiología, si-
guiendo el procedimiento que se establezca para 
el efecto.

Artículo 15. De la Tarjeta Profesional. Para ob-
tener la Tarjeta Profesional, el interesado deberá 
presentar ante el Colegio Colombiano de Micro-
biología los siguientes documentos:

a) Solicitud de matrícula profesional;
b) Fotocopia del acta de grado;
c) Fotocopia del diploma de grado;
d) Consignación por el valor establecido por el 

CCM para este trámite.
CAPÍTULO III

Del Tribunal Ético y Deontológico
Artículo 16. Créase el Tribunal Nacional Ético 

y Deontológico de Microbiología con sede en la 
ciudad de Bogotá, que estará instituido como au-
toridad para conocer los procesos disciplinarios 
ético-profesionales que se presenten en la práctica 
de quienes ejercen la profesión de Microbiología 
en Colombia, sancionar las faltas establecidas en 
la presente ley y dictarse su propio reglamento.

Parágrafo. El sostenimiento económico del Tri-
bunal Nacional Ético y Deontológico de Micro-

del Colegio Colombiano de Microbiología.
Artículo 17. El Tribunal Ético y Deontológico 

de Microbiología actuará como autoridad en los 
procesos disciplinarios abiertos en contra de los 
profesionales de la Microbiología.

Artículo 18. El Tribunal Ético y Deontológico 
de la Microbiología estará integrado por cinco (5) 
miembros profesionales de la Microbiología de re-
conocida idoneidad profesional, ética y moral, con 

-
sional, que serán elegidos para un período de cua-
tro (4) años.

CAPÍTULO VI
Del proceso disciplinario para los profesionales 

de la Microbiología
Artículo 19. Bases del proceso. El profesional 

de la Microbiología será investigado por presuntas 
faltas a la Ética y Deontología, de acuerdo con de-
nuncia formulada ante el Colegio Colombiano de 
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Microbiología por persona natural o jurídica, por 
asociación de profesionales de la Microbiología 
o por autoridad civil o militar, previo acopio de 
las evidencias necesarias. El profesional acusado 

conformidad con la Constitución Política de Co-
lombia y la legislación vigente.

Artículo 20. El proceso. El proceso disciplina-
rio profesional se iniciará:

b) Por queja escrita presentada personalmente 
ante el Tribunal Bioético y Deontológico de Mi-
crobiología por los sujetos de cuidado, sus repre-
sentantes o por cualquier otra persona interesada;

c) Por solicitud escrita dirigida al Tribunal Éti-
co y Deontológico de Microbiología por cualquier 
entidad pública o privada.

Artículo 21. Circunstancias de atenuación. El 
Tribunal Ético y Deontológico de Microbiología 
tienen la obligación de investigar, tanto lo favora-
ble como lo desfavorable del profesional inculpa-
do. La sanción disciplinaria se aplicará teniendo 
en cuenta las siguientes circunstancias de atenua-
ción de la responsabilidad:

a) Ausencia de antecedentes disciplinarios en el 
campo Ético-deontológico y profesional durante 
los cuatro (4) años anteriores a la comisión de la 
falta;

b) Demostración previa de buena conducta y 
debida diligencia en la prestación de sus servicios 
profesionales.

Artículo 22. Circunstancias gravosas. Son cir-
cunstancias que agravan la falta, las siguientes:

el campo Ético-deontológico y profesional durante 
los cuatro (4) años anteriores a la comisión de la 
falta;

b) Reincidencia en la comisión de la falta in-
vestigada dentro de los cuatro (4) años anteriores 
a su sanción.

Artículo 23. La averiguación preliminar. La 
averiguación preliminar se realizará en el térmi-

se dictará resolución de apertura de investigación 

Artículo 24. Terminación del proceso. El Tri-
bunal Ético y Deontológico de Microbiología se 
abstendrá de abrir investigación formal y dictará 
resolución de preclusión durante el curso de la in-
vestigación, cuando aparezca demostrado que la 
conducta de la persona implicada:

b) No constituye falta a la Ética ni a la Deon-
tología;

del profesional investigado;
d) Por prescripción de la acción, o

La decisión se tomará mediante Resolución 
Motivada contra la cual proceden los recursos or-
dinarios que podrán ser interpuestos por el quejoso 
o su apoderado.

Artículo 25. De la investigación formal o ins-
tructiva. La investigación formal o instructiva co-
mienza con la Resolución de Apertura en la que 
se ordena comprobar credenciales del profesional 
investigado, recibir declaración del mismo y reu-

responsabilidad o inocencia. El término de la in-

Parágrafo. El Tribunal Ético y Deontológico, 
considerando que se tratare de tres (3) o más pro-

Artículo 26. Pruebas -
co y Deontológico de Microbiología podrá decre-
tar y practicar las pruebas que considere necesarias 
y las demás que estime conducentes, las cuales de-
berán practicarse dentro del término de veinte (20) 

Artículo 27. . Vencido el término 
de indagación, o antes si la investigación estuvie-
re completa, el abogado investigador presentará el 
caso al Tribunal Ético y Deontológico para que en 

Artículo 28. Resolución de cargos. El Tribunal 
Ético y Deontológico de Microbiología dictará 
Resolución de Cargos cuando esté establecida la 

-
dicios graves o pruebas que ameriten serios mo-

materia de investigación y responsabilidad Ética 
y Deontológica disciplinaria del profesional en 
Microbiología.

Artículo 29. Descargos. La etapa de descargos 

Cargos al investigado y su apoderado, quienes 
disponen de un término no superior a quince días 

-
co y no procede aplazamiento.

El profesional y su apoderado deben aportar las 
pruebas que considere convenientes para su defen-
sa cuando fueren conducentes, pertinentes y nece-
sarias para el proceso.

Artículo 30. El fallo. Rendidos los descargos y 
practicadas las pruebas, según el caso, el ponente 
nombrado por el Tribunal Ético y Deontológico 

para presentar el proyecto de fallo. El Tribunal Éti-
co y Deontológico dispondrá de otros quince (15) 

será absolutorio o sancionatorio.
Artículo 31. Ejecutoria. Cuando al Fallo San-

cionatorio no se interponga recurso de apelación, 
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Artículo 32. De las sanciones. A juicio del 
Tribunal Ético y Deontológico de Microbiología, 
contra las faltas a la Ética y Deontología proceden 
las siguientes sanciones:

a) Amonestación escrita de carácter privada;
b) Censura escrita de carácter público;
c) Suspensión temporal del ejercicio de la Pro-

fesión;

Colegio Colombiano de Microbiología.
Las violaciones al Código de Ética adoptado 

por la presente ley, serán sancionadas a juicio del 
Tribunal Ético y Deontológico de Microbiología 
con suspensión del ejercicio de la Microbiología 

-
vedad, modalidades y circunstancias de la falta, 
los motivos determinantes, los antecedentes perso-
nales y profesionales, las atenuantes o agravantes 
y la reincidencia.

Parágrafo 1°. Se entiende por reincidencia la 
comisión de las mismas faltas dentro de un perío-

-
cionado disciplinariamente.

Parágrafo 2°. Copia de las sanciones impuestas, 
amonestaciones, censura o suspensiones, reposa-

-
gico de Microbiología.

Parágrafo 3°. Forma parte de las anteriores san-
ciones la suspensión del ejercicio de la pedagogía. 

-
te a las universidades e instituciones con las cuales 
se encuentre vinculado el profesional sancionado.

Artículo 33. La amonestación escrita de carác-
ter privado
al profesional por la falta cometida contra la Ética 
y Deontología caso en el cual no se informará so-
bre la decisión sancionatoria a ninguna institución 
o persona.

Artículo 34. La censura escrita de carácter pú-
blico. Consiste en el llamado de atención por es-

por la falta cometida, dando a conocer la decisión 
sancionatoria al Tribunal Ético y Deontológico de 
Microbiología. Copia de esta amonestación pasará 

Artículo 35. La suspensión temporal. Consiste 

-
cia sancionatoria se dará a conocer al Ministerio 
de la Protección Social, al Colegio Colombiano de 
Microbiología CCM, a las Asociaciones de egre-
sados de Microbiología y a la Universidad corres-
pondiente. Copia de esta suspensión pasará a la 

Artículo 36. Cancelación de matrícula y expul-
sión -

Microbiología todo profesional que resulte conde-
nado por la Justicia Ordinaria en razón de delitos 
cometidos en el ejercicio de su profesión como 
Microbiólogo.

Artículo 37. 
personalmente, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes, al profesional de la Microbiolo-

apertura de investigación, el dictamen de peritos, 
la resolución de cargos y el fallo.

Artículo 38. De los recursos. Contra las deci-
siones disciplinarias impartidas por el Tribunal 
Ético y Deontológico de Microbiología, procede-
rán los recursos de reposición y apelación dentro 

Artículo 39. Causales de nulidad. Son causa-
les de nulidad en el proceso disciplinario las si-
guientes:

a) La incompetencia del Tribunal Ético y Deon-
tológico de Microbiología para adelantar la etapa 
de descargos y para resolver durante la instrucción;

b) La vaguedad o ambigüedad de los cargos;

que afecten el debido proceso;

Artículo 40. Prescripción de la acción. La ac-
ción disciplinaria profesional prescribe a los cinco 
(5) años, contados desde el día en que se come-
tió la última acción u omisión constitutiva de falta 
profesional. La formulación del pliego de cargos 
interrumpe la prescripción, la que se contará nue-
vamente desde ese día, caso en el cual el término 
de prescripción se reduce a dos (2) años.

La sanción prescribe a los tres (3) años, conta-
-

cia que la imponga.
Artículo 41. Complementariedad. La acción 

disciplinaria por faltas a la Ética y Deontología 
profesional se ejercerá sin perjuicio de la acción 
penal, civil o contencioso-administrativa a que 

la Procuraduría General de la Nación o por otras 
entidades, por infracción a otros ordenamientos 
jurídicos.

Artículo 42. Reserva. El proceso Ético-Deonto-

ejecutoriado.
Artículo 43. Conceptos. En los procesos el pro-

fesional de Microbiología o su Representante Le-
gal podrá solicitar el concepto del Tribunal Ético y 
Deontológico de Microbiología en todo momento 
del proceso disciplinario e investigaciones relacio-
nadas con la responsabilidad del ejercicio profe-
sional de Microbiología que se adelanten.
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TÍTULO III
CÓDIGO DE ÉTICA PARA EL EJERCICIO  

DE LA MICROBIOLOGÍA
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 44. Postulados éticos del ejercicio 

profesional. El ejercicio profesional de la Micro-
biología en todas sus ramas, debe ser guiado por 

-
dan a enaltecerlo; por lo tanto deberá estar ajusta-
do a las disposiciones de las siguientes normas que 
constituyen su Código de Ética Profesional.

Parágrafo. El Código de Ética Profesional 
adoptado mediante la presente ley será el marco 
del comportamiento profesional del Microbiólogo 

sancionada mediante el procedimiento establecido 
por el Tribunal Ético y Deontológico.

Artículo 45. De los deberes frente a las condi-
ciones de la profesión de Microbiología. Son de-
beres generales de la profesión de Microbiología 
los siguientes:

-
-

fesional tales como obtener el título universitario 
debidamente registrado, mantener vigente la tarje-
ta de profesional y si posee laboratorio mantener 
actualizado su registro;

b) Custodiar y cuidar los bienes, valores, docu-
mentación e información que por razón del ejer-

a los cuales tenga acceso; impidiendo o evitando 
su sustracción, destrucción, ocultamiento o utiliza-

d) Tener plena conciencia de su responsabilidad 
profesional que implique permanentemente actua-

profesional;
e) Ejercer su profesión en condiciones de sere-

nidad y juicio que garanticen la precisión de los 
análisis;

f) Ajustar su conducta a normas de dignidad, 

-

-
dos los elementos, reactivos, equipos y técnicas 
usadas en el laboratorio;

i) Promover el respeto por la persona del Mi-
crobiólogo dentro y fuera de la comunidad cientí-

-
ración por su trabajo, lo cual constituye un medio 
normal de subsistencia;

k) No utilizar la tarjeta profesional para ampa-
-

petentes en el ejercicio de sus funciones y evitar 
cualquier mediación que lo instrumentalice para 

-
nos a la directa actividad profesional;

l) Tener plena conciencia de los riesgos que 
conlleva el ejercicio de la profesión y en conse-
cuencia observar permanentemente las normas de 
bioseguridad requeridas.

Artículo 46. De los deberes frente a las institu-
ciones públicas o privadas en las cuales el Micro-
biólogo presta sus servicios a las condiciones de 
la profesión de Microbiología. Son deberes frente 
a las instituciones públicas o privadas en las cuales 
el Microbiólogo presta sus servicios:

a) Conocer las leyes, las normas técnicas y los 
manuales de procedimientos para ajustar a ellos la 
prestación adecuada de sus servicios;

materiales e insumos de laboratorio en perjuicio 
económico de la empresa o usuarios;

c) Cumplir a cabalidad sus deberes profesiona-

a que está obligado en la institución donde presta 
sus servicios;

e) Cuidar las pertenencias de la institución dán-
dole buen manejo y evitar su deterioro;

f) No aceptar cargos laborales que superen su 

-
nologías, aspectos económicos y administrativos 
y demás particularidades de la institución donde 
labora.

Artículo 47. Deberes frente a los profesionales 
de Microbiología. Son deberes frente a los profe-
sionales de Microbiología:

-
ciones legales y reglamentarias que incidan en ac-
tos de estas profesiones, así como denunciar todas 
sus transgresiones;

profesionales;

de los mismos que incidan en disminución de la 
-

rros, de disminuir costos, de ampliar ganancias;
d) Promover con los profesionales de Micro-

-
nológicos, contribuyendo así con el desarrollo de 
la Microbiología;

e) Promover el análisis permanente de las nor-
mas bioéticas que regulan el ejercicio profesional;

f) Respetar y reconocer la propiedad intelectual 
de los demás profesionales sobre sus proyectos;

g) Velar por el buen prestigio de la Microbio-
logía;
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a las reglas de la prudencia y al decoro profesional, 

-
pecialidad o idoneidad profesional;

i) Los profesionales de la Microbiología que se 
dispongan a participar en un concurso o licitación 
por invitación pública o privada y consideren que 
las bases pudieren transgredir las normas de la éti-
ca profesional, deberán denunciar ante el Colegio 

-

Artículo 48. Deberes frente a la sociedad. Son 
deberes para con la sociedad:

a) Estudiar cuidadosamente el ambiente que 
será afectado, evaluando los impactos ambienta-
les en los ecosistemas involucrados, urbanizados 
o naturales, incluidos el entorno socioeconómico, 
seleccionando la mejor alternativa para contribuir 
a un desarrollo ambientalmente sano y sostenible, 
con el objeto de lograr la mejor calidad de vida 
para la población;

trabajos que impliquen daños evitables para el en-

-
do su impacto ambiental, tanto en corto como en 
largo plazo;

c) Ejercer la profesión sin supeditar sus con-
ceptos o sus criterios profesionales a actividades 
partidistas;

d) Ofrecer desinteresadamente sus servicios 
profesionales en caso de calamidad pública;

e) Proteger la vida y salud de los miembros de 
la comunidad, evitando riesgos innecesarios en la 
ejecución de su profesión;

vigentes para la investigación biológica y acceso a 
recursos biológicos y genéticos;

g) Abstenerse de emitir conceptos profesiona-
les, sin tener la convicción absoluta de estar debi-
damente informados al respecto;

patrimonio nacional;
i) Propender por la gestión del conocimiento 

producido en Colombia.
Artículo 49. Deberes frente a los clientes y 

al público en general. Son deberes para con sus 
clientes y el público en general:

a) Mantener el secreto y reserva, respecto de 
toda circunstancia relacionada con el cliente y con 
los trabajos que para él se realizan, salvo obliga-
ción legal de revelarla o requerimiento por parte 
del Tribunal Ético y Deontológico del Colegio Co-
lombiano de Microbiología;

-
-

cuentas claras, precisas y frecuentes. Todo ello in-
dependientemente y sin perjuicio de lo establecido 
en las leyes vigentes;

c) Dedicar toda su aptitud y atender con la 
mayor diligencia, los asuntos encargados por su 
cliente;

d) Los profesionales que dirijan el cumplimien-
to de contratos entre sus clientes y terceras per-
sonas, son ante todo asesores y guardianes de los 
intereses de sus clientes y en ningún caso, les es 
lícito actuar en perjuicio de aquellos terceros.

Artículo 50. Deberes frente a los subalternos. 
Son deberes frente a los subalternos:

a) Ofrecer un trabajo digno y justo, respetando 

b) No permitir al personal subalterno la solu-
ción de problemas que requieren el juicio y la par-

c) Cumplir con las normas legales en relación 
con la contratación de servicios;

d) Velar por el crecimiento personal, el mejo-
ramiento laboral y por la educación continuada de 
sus subalternos;

e) Ser solidario con los subalternos en situa-
ciones que requieren especial apoyo de consejería 
profesional;

f) Propender por la comprensión, la tolerancia 
y el respeto.

Artículo 51. Deberes frente a sus compromisos 
docentes. Son deberes frente a sus compromisos 
docentes:

a) Permanecer constantemente actualizado en 
la ciencia de su especialidad, en la constante reno-
vación tecnológica y en los procesos pedagógicos;

b) Valorar las actitudes y contribuciones del es-
tudiante, como interlocutor válido importante del 
sistema enseñanza-aprendizaje, respeto sus patro-
nes culturales, religiosos, políticos y raciales;

c) Cultivar la sensibilidad social en la docencia 
para que los estudiantes adquieran un compromiso 
transformador del país en búsqueda de justicia y 
de oportunidades de bienestar para todos los co-
lombianos;

d) Formar al estudiante con mentalidad y actitu-
-

temente en equipos de trabajo;
e) Motivar al estudiante para que sea agente ac-

-
tad e imaginación creativa en los procesos de in-
vestigación;

f) Comunicar verbalmente y con actitudes per-
sonales la jerarquía de valores éticos y morales 
que conduzcan a un crecimiento de la persona y a 
un futuro ejercicio digno de la profesión;
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g) Vincular íntimamente las tareas de docencia 

-
gado y a su vez se esfuerce en investigar porque 
le motiva correr las fronteras del conocimiento y 
compartirlo con sus estudiantes;

su ejemplar ejercicio profesional;
i) Cultivar en sus alumnos los valores que le 

permitan un permanente crecimiento personal y 
profesional.

CAPÍTULO II
Sobre la investigación

Artículo 52. Postulado esencial. Será propósito 

será propósito de la investigación en Microbiolo-
gía la fabricación de armas biológicas y la mani-

común, el control biológico de plagas, causando 
perjuicios imprevisibles. En el orden ético, la in-
vestigación procederá en primera instancia con 
métodos alternativos, en segundo lugar con anima-

lo requiere.
Artículo 53. Protocolos de investigación. La 

investigación en Microbiología estará sujeta a la 

a través de la Resolución 8430 de 1993 del Minis-
terio de Salud y la Declaración de Helsinki para 
este propósito, en particular sobre lo siguiente:

1. Investigación con métodos alternativos. 
Los procedimientos alternativos comprenden mé-
todos que no utilizan directamente tejidos vivos. 
Estos incluyen modelos matemáticos y simulacio-

entre estructura y función de los organismos vi-

epidemiológicos y de salud pública, la bioestadís-
tica es un instrumento alternativo de investigación 

telemática, permite establecer políticas de inves-

2. Investigación en animales -

en conocimientos biológicos y del bienestar del 

respecta al tratamiento y prevención de enferme-
dades: Desde el punto de vista bioético, toda in-

en el cumplimiento de la Declaración Universal de 

ONU, y las normas internacionales vigentes para 
la investigación biomédica con animales.

3. Principios básicos para investigación en 
animales. Son principios básicos para investiga-
ción en animales:

a) Cuando sea posible en vez de animales de-
ben emplearse modelos matemáticos, simulacros 
en computador y sistemas biológicos in vitro;

-
-

c) Debe utilizarse el mínimo número de anima-
-

mente válidos;
d) Los animales empleados para investigación 

deben mantenerse en las mejores condiciones po-
sibles ambientales, alimentarias y de salud, con 
asistencia médico-veterinaria de acuerdo con las 
normas establecidas para garantizar la calidad de 
los bioterios;

e) Los animales deben recibir alimentos en ca-

para conservar la salud y tener acceso libre de agua 

estudiar el efecto de las variaciones de estos nu-
trientes;

f) No someter a ningún dolor, sufrimiento o es-
trés a los animales del laboratorio. Hacer uso ade-
cuado de anestesia y de calmantes y asegurárseles 
el restablecimiento de la salud;

-
-

leza con acciones restauradoras y preservativas de 
la biosfera;

debidamente incinerado y cumplir con todos los 
protocolos de bioseguridad.

4. Principios básicos para investigación en 
seres humanos. Son principios básicos para in-

a) El Microbiólogo deberá cumplir con los pro-
tocolos de consentimiento voluntario informado y 
advertirles claramente a sus pacientes los objeti-

posibilidad de abstenerse a participar o de retirarse 
en cualquier momento de la investigación;

b) Cuando sea absolutamente necesario realizar 
-

válidos mentales, siempre es obligante obtener el 
conocimiento voluntario informado del padre, la 

las mismas condiciones del numeral anterior;
c) Nunca deberá considerarse la participación 

de mujeres embarazadas o madres lactantes en in-

a riesgos al feto o al neonato. Cuando la investiga-
ción con un equipo interdisciplinario busque ac-
ciones terapéuticas, estas solo se admiten en fun-
ción de mejorar el estado de salud de la madre o 
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del niño sin perjuicio para el feto o el lactante, sin 
desfavorecer la capacidad de la madre para lactar-
lo debidamente;

con pacientes adultos, con quienes se debe llevar 
rigurosamente el protocolo de consentimiento vo-
luntario informado, conviene evitar realizar inves-

mentales;
e) El investigador nunca puede ser sujeto y ob-

f) El Microbiólogo al realizar trabajos de in-
vestigación con comunidades rurales o urbanas, 

y procedimientos. También con las comunidades 

b) y c). Concluido el estudio, está obligado a rever-
-

dad, sin faltar al secreto profesional;
g) Los criterios para la evaluación de las in-

vestigaciones dependerán de las políticas de las 
instituciones y de la estructura orgánica de la pro-
fesión de Microbiología, asegurándose de tener 
responsabilidad sobre todos los efectos de los es-
tudios;

de la Microbiología debe ser evaluada previa-
mente y controlada por un comité de ética, el 
cual considerará si el proyecto de investigación 

previsible;
-

terior deben contar con el aval de las autoridades 

j) Toda información recolectada relativa a per-
-

dencial;

indigencia, ignorancia o ingenuidad de las perso-
nas que tiene a su alcance para la investigación 

Artículo 54. De la propiedad intelectual. Los 

previsto en la Ley 603 del 2000. El investigador 

los trabajos que publica o productos que patenta, 
como también asume la responsabilidad de su con-
tenido y efectos.

CAPÍTULO III
De las conductas generales

Artículo 55. Frente a la profesión. Son conduc-
tas generales no permitidas frente a la profesión:

a) Nombrar, elegir, dar posesión o tener a su 
servicio, para el desempeño de un cargo privado o 
público que requiera ser desempeñado por profe-
sionales de la Microbiología, en forma permanente 
o transitoria, a personas que ejerzan ilegalmente la 
profesión;

b) Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal 
de la profesión de Microbiología regulada por esta 
ley;

c) Solicitar o aceptar comisiones en dinero o 
en especie por concepto de adquisición de bienes 
y servicios para su cliente, sociedad, institución, 
etc., para el que preste sus servicios profesionales, 
salvo autorización legal o contractual;

de las obligaciones civiles, comerciales o laborales 

profesión o de actividades relacionadas con este;
e) Causar, intencional o culposamente, daño o 

-

razón del ejercicio de su profesión;
f) Participar en licitaciones, concursar o suscri-

bir contratos estatales cuyo objeto esté relacionado 
con el ejercicio de la Microbiología, estando in-

-
bilidades que establecen la Constitución y la ley;

-
sente ley y normas que la complementen y regla-
menten.

Artículo 56. Frente a la sociedad. Son conduc-
tas generales no permitidas frente a la sociedad:

a) Ofrecer o aceptar trabajos en contra de las 
disposiciones legales vigentes, o aceptar tareas 

-
lo y su propia preparación;

en informes y en toda otra documentación rela-

sido estudiados, controlados o ejecutados perso-
nalmente;

-
pidan títulos, diplomas, matrículas; tarjetas de cer-

de vigencia de matrícula profesional a personas 
que no reúnan los requisitos legales o reglamenta-
rios para ejercer estas profesiones o no se encuen-
tren debidamente inscritos o matriculados;

-
bretes, sellos, propagandas y demás medios aná-
logos junto con el de personas que ejerzan ilegal-
mente la profesión.

Artículo 57. . 
Son conductas generales no permitidas frente a sus 
colegas y demás profesionales:
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a) Difamar, denigrar o criticar injustamente a 
sus colegas, o contribuir en forma directa o indi-
recta a perjudicar su reputación o la de sus proyec-
tos o negocios con motivo de su actuación profe-
sional;

b) Usar métodos de competencia desleal con los 
colegas;

en cargos técnicos que deban ser desempeñados 
por los profesionales de que trata el presente Có-
digo, a personas carentes de los títulos y calidades 

d) Proponer servicios con reducción de precios 

profesionales.
Artículo 58. Frente a la industria y el público. 

Son conductas generales no permitidas frente a sus 
clientes y el público en general:

a) Ofrecer la prestación de servicios cuyo ob-
jeto, por cualquier razón de orden técnico, jurí-
dico, reglamentario, económico o social, sea de 
dudoso o imposible cumplimiento, o los que por 
circunstancias de idoneidad personal no pudiere 
satisfacer;

análogas ofrecidas por proveedores de equipos, 
insumos, materiales, artefactos o estructuras, por 

-
te interesadas en la ejecución de los trabajos que 
proyecten o dirijan, salvo autorización legal o con-
tractual.

Artículo 59. Como servidor público. Son con-
ductas generales no permitidas frente al desempe-
ño en calidad de servidor público o privado:

a) Participar en el proceso de evaluación de 
tareas profesionales de colegas, con quienes se 

violación de esta norma se imputará también al 
profesional que acepte tal evaluación.

Artículo 60. En los concursos y licitaciones. 
Son conductas generales no permitidas en los con-
cursos o licitaciones:

asesores de la parte contratante en un concurso o 
licitación deberán abstenerse de intervenir directa 
o indirectamente en las tareas profesionales reque-
ridas para el desarrollo del trabajo que dio lugar al 
mismo, salvo que su intervención estuviese esta-
blecida en las bases del concurso o licitación.

Artículo 61. Frente a las casas comerciales. 
Son deberes frente a las casas comerciales:

a) No comprar reactivos vencidos o en mal es-
tado, arguyendo reducción de costo;

b) Mantener un estricto control de funciona-
miento de los equipos de laboratorio para lo cual 
se requiere personal idóneo. La calidad de los 
análisis depende en gran medida del estado de los 
equipos y sus insumos;

c) Proteger la reputación de las casas comer-
ciales evitando el mal uso de sus productos, para 

y llevar con rigor los procedimientos establecidos 
por las normas técnicas.

Artículo 62. Frente a las asociaciones de profe-
sionales. Son deberes frente a las asociaciones de 
profesionales en Microbiología:

-
-

llo de la profesión;
b) Cumplir con las normas estatutarias que ga-

ranticen el progreso de las asociaciones;
-

nales;
-

gativas y gremiales programadas por las asocia-

incluyendo las zonas más apartadas;
e) Como miembro de una asociación, auspiciar 

la integración con asociaciones propias de la pro-
fesión o de carácter interdisciplinario;

f) Ser solidario y leal con las asociaciones y 
darles el apoyo solicitado para el crecimiento de 
la profesión;

g) Mantener conocimientos actualizados sobre 

profesión.
TÍTULO IV

VIGENCIA DE LA LEY
Artículo 63. Vigencia. La presente ley rige a 

las disposiciones que le sean contrarias.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

Sesión Plenaria del Senado de la República el día 
23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley número 
137 de 2011 Senado, por la cual se reglamenta el 
ejercicio de la profesión de microbiología, se dicta 
el Código de Ética y otras disposiciones  y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario 

Luis Fernando Duque García,
Ponente.

-
puesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 174 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Convención 
sobre Municiones en Racimo”, 
República de Irlanda, el treinta (30) de mayo de 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese la “Convención sobre 
Municiones en Racimo”, suscrita en Dublín, Re-
pública de Irlanda, el treinta (30) de mayo de dos 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Con-
vención sobre Municiones en Racimo”, suscrita 
en Dublín, República de Irlanda, el treinta (30) de 

primero de esta ley se aprueba, obligará a la Re-

perfeccione el vínculo internacional respecto de la 
misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 

en sesión Plenaria del Senado de la República el 
día 23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley nú-
mero 174 de 2011 Senado, por medio de la cual 
se aprueba la “Convención sobre Municiones en 
Racimo”, 

esta manera continúe su trámite legal y reglamen-

Juan Lozano Ramírez,
Ponente.

-
puesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 176 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Tratado entre 
la República de Colombia y Federación de Ru-
sia sobre Asistencia Legal Recíproca en Materia  
Penal”, suscrito en Moscú, Rusia, el 6 de abril  

de 2010.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Tratado entre la Re-

pública de Colombia y Federación de Rusia sobre 

Asistencia Legal Recíproca en Materia Penal”, 
suscrito en Moscú, Rusia, el 6 de abril de 2010.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado 
entre la República de Colombia y Federación de 
Rusia sobre Asistencia Legal Recíproca en Mate-
ria Penal”, suscrito en Moscú, Rusia, el 6 de abril 
de 2010, que por el artículo 1° de esta ley se aprue-

se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
las mismas.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 

en Sesión Plenaria del Senado de la República el 
día 23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley núme-
ro 176 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Tratado entre la República de Colom-
bia y Federación de Rusia sobre Asistencia Legal 
Recíproca en Materia Penal”, suscrito en Moscú, 
Rusia, el 6 de abril de 2010 y de esta manera con-

-
rable Cámara de Representantes.

Édgar Espíndola Niño,
Ponente.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 192 DE 2010 SENADO
por la cual se adiciona un título a la Ley 30 de 
1992 denominado de la Educación a Distancia.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Inclúyase un título, tres capítulos y 

funcionamiento y las condiciones de calidad de la 
Educación a Distancia, así:

TÍTULO
DE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA

CAPÍTULO I
Objeto y aspectos generales

Artículo 1°. . La educación a dis-
tancia es una modalidad fundamentada en el 
aprendizaje autónomo y la autogestión, que ope-
ra en ámbitos transterritoriales y transfronterizos, 
que utiliza pedagógica y didácticamente diversas 
metodologías, acorde con el uso de medios, me-
diaciones y tecnologías disponibles y accesibles, 
para la provisión del servicio educativo y el reco-
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nocimiento de la formación integral, al que puede 

tiempo, edad, género, raza, etnia, credo religio-
so, condiciones políticas, sociales, culturales, de 
aprendizaje o nacionalidad. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La educa-
ción a distancia podrá ser ofrecida en cualquiera 
de los niveles de formación: Educación Básica, 
Media para jóvenes o adultos y Superior, forma-

Parágrafo. La oferta de programas en la moda-
lidad de educación a distancia en cualquiera de los 
niveles de formación tendrá carácter transterrito-
rial y le corresponde al Ministerio de Educación 
Nacional su autorización, previa evaluación de las 
condiciones de calidad que para cada nivel se re-
glamente. 

Artículo 3°. Condiciones Básicas de la Educa-
ción a Distancia. Están referidas a los elementos 
estructurales y necesarios para el diseño, oferta e 
implementación del servicio educativo con calidad 
a través de programas a distancia. Se requieren las 
siguientes condiciones básicas:

comunicacionales y estándares que garanticen la 
-

neas y dispersas en el espacio y el tiempo;
b) Empleo de tecnologías de información y 

comunicación y otras tecnologías disponibles y 
accesibles, como escenarios para el desarrollo de 
aprendizajes que fomenten y favorezcan los diver-
sos estilos cognitivos de los estudiantes en función 
del aprendizaje autónomo;

-
mativos, aspectos curriculares, didácticos, meto-
dológicos, evaluativos, caracterización de actores, 
sistemas de gestión académica, utilización de tec-
nologías para la creación de ambientes propicios 
para el aprendizaje, entre otros aspectos;

d) Diseño de estrategias pedagógicas y didác-

aplicativos para el desarrollo de actividades for-
mativas;

e) Elaboración didáctica de contenidos, realiza-
ción de medios audiovisuales, objetos virtuales de 
información y de aprendizaje, simuladores, labo-
ratorios remotos, prácticas y demás mediaciones 
didácticas;

f) Diseño de actividades sincrónicas y asincró-
nicas mediadas, para el desarrollo de interacciones 
pedagógicas y comunicativas entre estudiantes, 
docentes y tutores;

g) Inducción, entrenamiento y formación de 
actores en la racionalidad, lógicas y metodologías 

-
cia para facilitar un óptimo desempeño en los am-
bientes tecnológicos de aprendizaje;

aprendizaje individual o en grupo, como base para 
el desarrollo de actividades oportunas de realimen-
tación, que garanticen la calidad de los procesos 
formativos de los estudiantes;

i) Evaluación de gestión de procesos y proce-
dimientos para la valoración de la calidad del ser-
vicio educativo ofrecido a estudiantes y mejora-
miento continuo del mismo;

gestión y administración que garanticen el normal 
funcionamiento de programas a distancia, atención 
y seguimiento a estudiantes;

k) Diseño e implementación del bienestar uni-
versitario para los diferentes estamentos, acorde 
con las características de la modalidad de educa-
ción a distancia;

l) Acciones o actividades que, en razón de su 
naturaleza y prestación del servicio educativo, 
sean aplicables y adaptables a la modalidad de 
educación a distancia y sus diversas metodolo-
gías.

Artículo 4°. Metodologías de la Modalidad de 
Educación a Distancia. La modalidad de Educa-
ción a Distancia se basa en la incorporación peda-
gógica de tecnologías para el diseño de medios y 
mediaciones como condición para la creación de 
escenarios, ambientes y situaciones que posibilitan 
el desarrollo de procesos sistemáticos de aprendi-
zaje. La utilización pedagógica de las tecnologías 

-
-

les. En consecuencia, las instituciones educativas 
podrán ofrecer sus programas en la modalidad de 
educación a distancia a través de diversas meto-
dologías, acorde con las tecnologías disponibles y 
accesibles.

-
ta de programas de educación a distancia en cual-
quiera de sus metodologías será único y tendrá ca-
rácter nacional.

Parágrafo 2°. La publicidad de la oferta de pro-
-

sar claramente las condiciones especiales en que 
se desarrollará y los requerimientos que debe asu-
mir el estudiante para la realización de los proce-
sos formativos bajo esta modalidad. 

CAPÍTULO II
Condiciones de Calidad

Artículo 5°. El Ministerio de Educación Na-
cional velará por el cumplimiento de requisitos de 
calidad para autorizar la oferta de programas for-
males en todos los niveles del sistema educativo a 
través de la modalidad de educación a distancia.

-
mas académicos de Educación Superior, la auto-
rización para la prestación del servicio público de 
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Educación Superior por las Instituciones de Edu-
-

tranjeros.
Para el cumplimiento de estas funciones, el 

Ministerio de Educación Nacional coordinará el 
proceso de evaluación a las instituciones, progra-

pares académicos, órganos asesores, órganos eva-
luadores, miembros de la comunidad académica, 
y la Comisión Nacional Intersectorial de Asegu-
ramiento de la Calidad de la Educación Superior 

Artículo 6°. La acreditación es el reconoci-
miento de carácter temporal mediante el cual se da 
fe pública de los méritos, el alto nivel de calidad y 
el cumplimiento de los objetivos, de un programa 
de grado o posgrado o una Institución de Educa-
ción Superior, solicitada de manera voluntaria por 
la institución. Se orienta al mejoramiento perma-

-
ciones de Educación Superior.

El Ministerio de Educación Nacional, con la 
asesoría del Consejo Nacional de Educación Su-

de acreditación, así como los estímulos y prerro-
gativas para los programas e instituciones acredi-

El proceso de evaluación para la acreditación 
será liderado por el Consejo Nacional de Acredi-
tación.

Artículo 7°. El Gobierno Nacional reglamenta-
-

rizar la oferta de programas formales en todos los 
niveles del sistema educativo a través de la moda-
lidad de Educación a Distancia. 

Parágrafo. Las instancias que se designen para 
la evaluación de las propuestas de oferta de pro-

el tema.
CAPÍTULO III

Otras disposiciones
Artículo 8°. El Gobierno Nacional desarrollará 

políticas, planes y proyectos para su promoción, 
desarrollo y sostenibilidad, de la modalidad Edu-
cación Superior a Distancia. En consecuencia los 
Ministerios de Educación Nacional y de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones de-
berán fortalecerla.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

Sesión Plenaria del Senado de la República el día 
23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley número 
192 de 2010 Senado, por la cual se adiciona un 

título a la Ley 30 de 1992 denominado de la Edu-
cación a Distancia y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la Honorable Cá-
mara de Representantes.

Carlos Ferro Solanilla,
Ponente.

-
puesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 213 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio mo-

-
ria de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de los Es-
tados Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad de 
México el siete de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho”, 

1° de agosto de 2011.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el -

torio del Acuerdo de Cooperación en Materia de 
Asistencia Jurídica entre el Gobierno de la Repú-
blica de Colombia y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad de Méxi-
co el siete de diciembre de mil novecientos noven-
ta y ocho”
agosto de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Conve-

Materia de Asistencia Jurídica entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad 
de México el siete de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho”
el 1° de agosto de 2011, que por el artículo 1° de 
esta ley se aprueba, obligará a la República de Co-

vínculo internacional respecto de la misma.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

Sesión Plenaria del Senado de la República el día 
23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley núme-
ro 213 de 2012 Senado, por medio de la cual se 

de Cooperación en Materia de Asistencia Jurídi-
ca entre el Gobierno de la República de Colombia 
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y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
suscrito en la ciudad de México el siete de diciem-
bre de mil novecientos noventa y ocho”, suscrito 

esta manera continúe su trámite legal y reglamen-

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,
Ponente.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 269 DE 2011 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia a la cele-
bración de los cincuenta (50) años de la fundación 
del municipio de Santa Rosalía (departamento del 

Vichada) y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. Efemérides del municipio de Santa 

Rosalía. La Nación se asocia a la celebración de 
los cincuenta (50) años de la fundación del mu-
nicipio de Santa Rosalía en el departamento del 

2010.
Artículo 2º.  A 

partir de la sanción de la presente ley y conforme 
a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 
345 de la Constitución Política, las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus decretos 
reglamentarios, el Gobierno Nacional podrá incor-
porar dentro del Presupuesto General de la Nación 

-
-

mitan ejecutar obras de interés para el municipio 
y la comunidad en general, las cuales generarán 
desarrollo.

Las obras y actividades que se autorizan con la 
presente ley son:

a) Construcción Alcaldía Municipal;
b) Construcción de la Casa de la Cultura;

punto denominado la Última Copa del municipio 
de Santa Rosalía.

Artículo 3º. Vigencia. La presente ley rige a 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

Sesión Plenaria del Senado de la República el día 
23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley número 
269 de 2011 Senado, por medio de la cual la Na-

ción se asocia a la celebración de los cincuenta 
(50) años de la fundación del municipio de Santa 
Rosalía (departamento del Vichada) y se dictan 
otras disposiciones y de esta manera continúe su 

-
mara de Representantes.

Rodrigo Villalba Mosquera,
Ponente.

-
puesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 23 DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 270 DE 2011 SENADO, 

094 DE 2010 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la cele-
bración de los 353 años de fundación del munici-
pio de Río de Oro, Cesar, el 1° de agosto de 2011, 
se honra la memoria de sus fundadores y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebra-

ción de los 353 años de fundación del municipio 
de Río de Oro, Cesar, el 1º de agosto de 2011.

Artículo 2°. A partir de la sanción de la presen-
te ley y conforme a lo establecido en los artículos 
288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, 
las competencias establecidas en la Ley 715 de 
2001 y sus decretos reglamentarios, el Gobierno 
Nacional podrá incorporar dentro del Presupues-

permitan ejecutar obras de interés para el muni-
cipio de Río de Oro, departamento del Cesar y la 
comunidad en general, las cuales generarán desa-
rrollo. Las obras y actividades que se autorizan 
con la presente ley son:

a) Mejoramiento del pavimento de las calles de 
la cabecera municipal;

b) Construcción de la cubierta, gradería, tarima 
de espectáculos y adecuación del Polideportivo en 
la cabecera municipal;

c) Construcción patinódromo cabecera muni-
cipal;

d) Construcción e implementación de un Siste-
ma de Acueducto y Alcantarillado con su respec-
tiva planta de tratamiento de agua potable, para 
los Corregimientos de Los Ángeles, Mórrison y El 
Marqués;

e) Construcción de Unidades Básicas Sanitarias 
en el área rural del municipio.
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Artículo 3°. Autorícese a Servicios Postales 
Nacionales S. A., en su calidad de operador postal 

-
to conmemorativo a los 353 años de fundación del 
municipio de Río de Oro, Cesar.

Parágrafo 1°. La estampilla conmemorativa de 
los 353 años de fundación de la localidad de Río 
de Oro, Cesar, recogerá el desarrollo económico, 
cultural, como también la esencia orgullosa, altiva 

-
ción y reconocimiento por su vocación de servicio 
al departamento del Cesar y al país.

Parágrafo 2°. El trabajo y la elaboración de la 
Emisión Filatélica de que trata el presente artículo, 
correrá a cargo de Servicios Postales Nacionales S. 
A., y estará acompañada de bocetos, trazos, com-
binación de colores, dibujos, o bien, fotografías, 
de común acuerdo con la Alcaldía de Río de Oro. 
Estos elementos serán la base primigenia para la 
creación de la imagen representativa de la conme-

con orgullo y decoro, se muestra a su Departamen-
to Padre, al país y al mundo.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

Sesión Plenaria del Senado de la República el día 
23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley número 
270 de 2011 Senado, 094 de 2010 Cámara, por 
medio de la cual la Nación se asocia a la celebra-
ción de los 353 años de fundación del municipio 
de Río de Oro, Cesar, el 1° de agosto de 2011, se 
honra la memoria de sus fundadores y se dictan 
otras disposiciones y de esta manera continúe su 

-
mara de Representantes.

Álvaro Ashton Giraldo,
Ponente.

-
puesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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